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CONDICION ES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
h*rnro.

fomadordel f0 radol olo oeoooS4Y

La persona idenfllcada anteriorinente ha decidido contralar (en calidad de Tomador/AseguEdo) con BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañia de S€guro6, S.A U. un
seguro de proteccion de pago6 para las contingencias de Falieclmiento e lncapacidad Permanenle Absoluta as como contratar (en calidad de Asegurado) al seguro de
protección de pagos para siluaciones de lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S A., todo ello con arreglo a los

Apeilidos:
ESTRADA DIAZ

Nonbre:
ELY CAROLINA

NIF/DNI/NIF
54176242H

Fecha Naornie¡lo:
30/09/1967

Seror
MUJER

Domicilio, c€lle o plazal

CL VISTALEGRE.I2- 1 1

Codigo Postal Localdad y Provi¡da

SANTA COLON/A DE GRAI\¡ (SANTA COLOMA DE

TIPoDE TARJETA DE CREDfic]: VISA BARCLAYCARD IDENTIFICADoR ÜN|co DE cUENTA: 401139245

a los términos idos en las Condiciones Generale§. Pa(iculares , en su caso, Es ales de los contralos des ro reseñado6 a continLració¡

Nombre Mediedor: Bard¿ys ¡led ador, operador de 8ánca,Séguros Vi¡culado, S A.U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONoICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, e¡ su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, cáreciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONoICIONES GEI'¡ERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARÍICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CoNDICIoNES GENERALES y lo pactado en las C0¡l0lcl0NES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre ¿quéllas, salvo que dicha
discrepancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conrorme al artículo '107 del ROSSP (Real oecreto 2486/1998 de 20 de noviembre, por el que Ee aprueba el Reglamento de ordenac¡ón y Superv¡sión de los
Seguros Privados), el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anter¡oridad a la presente declarac¡ón, las notas ¡nformat¡vas redactadas
de forma clara y prec¡sa en relación tanlo al seguro de V¡da que cubre la6 contingencias de Fallec¡maento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al
seguro que cubre las cont¡ngenc¡aE de Desenrtfeo, Hospatal¡zac¡¿n e lncapac¡dad Temporal, con las s¡guienies rúbricas "Seguro protecc¡ón de Pagos PPl.

lnformac¡ón para el cl¡ente" y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Tarjetas" respectivamente, conEtando as¡mismo en eslas Cond¡c¡ones Part¡culares,
los extremos ex¡g¡dos por el articulo 104 y 105 del ROSSP. Igualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador de la

pól¡za y que ha rec¡bido con carácter previo a la contratación del seguro la documentac¡ón referida al mediador prev¡sta en los arlículos 42 y 43 de la Ley
de Mediac¡ón.
El lomador yio Asegurado con areglo a la Ley Orgán¡ca de Protección de Datos 15/1999 consiente que las releridas Aseguradoras, lleven a efecto el
tratamiento de sus dalos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales electos suscribe el Tomador y/o Asegurado
en páginas s¡guientes de este documento. Asimismo el Tomador y/o Asegurado acepta expresamente con su l¡rma las "Condiciones Generales" de la
pól¡za de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañ¡a de Seguros, S.A.U. (MOD. CGPP||BVP0300620i5) que f¡guran en 3 páginas anexas así como las

"Condic¡on6 Generales" de la pól¡za de CNP PARTNERS (MOD, CGPPllCNP00l012014), que figuran en ofas 3 pág¡nas anexas.

Hecho por duplicado, en lradrid ¿ 15 ds SEPTIEI,,IBRE l¿ 2015

r
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BARCLAYS VIOA Y PENSIOI{ES El f omador y/o Aseourado CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

Cuenta corr¡ente de domiciliac¡ón del rec¡bo de La misma asociada a la ela de crédito

POLIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES No: 4.375 PÓLZA DE CNP PARTNERS No: 4375

CONOICIONES PARTICULARES PÓLIZA BARCLAYS VIOA Y PENSIoNES CONDICIONES PARTICULARES POLIZA CNP PARTNERS
Fecha de Sol¡c¡tudr 10/09/2015 Durac¡ón del Seguroi fulensual Renovable

Capital As€qurado mensual: 12% del saldo peñdiente de pago a la fecha de liquidació¡

Fecha de Sol¡citud: 10/09/201 5 0urac¡ón del I l,4ensual Renovable

delsiniestro.r¡ensuaide la inmedialamente anleriore la fedre dÉ

GARAN

Preslaoón Maxim¿
10 cuotas conse{utivas /
18 altemas

C4ilal [4áximo 1.500 E u ros/mensu ales

lncapacidad f emporal: Trabaladore§
por cuenta propia, funcic, a os
públicos o porcuenta ajena @n
independencia de la relación iaboral. 30 dias

0 dias en caso deaccident(
C¿rencia lñicial

Preslacion l\¡áxima
10 cuolas con56utivas /
18 altemas

CapllalMáximo 1.500 E u ros/mensuales

GARANTiAS coNTRATADAS coN BARcLAYS vtDA y pENstoNES

Fallecimiento e lncapaodad Pema¡enle Absoluta por enfemedad o acodente

CAPITAL ASEGURADO CONIRAIAOO POR BARCLAYS VIDAY PENSIONES:

Elsaldo pendiente de pago de a tarjeta asooada en el momento de prcducise elsi¡iestro

Do6smplso (Trabájadores por cue¡h
ajena con cankalo indefñido de
duración supe or o igual a 6 mese6

con jornada laboral igual o superior a

13 ho.as semanales). Exceplo

Funcionaños Públicos
Carenc¿ nrcia 60dás

Preslación 1,4áximá
J0 cuotas co¡séautvas /
1B altemas

Capital [,4árimo: 1.500 Eurormensuales

Hospitalización: Trabajadores por

cuenla propia, tuncionarios públicos o
por qrenta ajeña con iñdependencia

de la relación laboral. lgualmente

estarán cubiertos por la ganntia de
hospitalizadón los
TomadorelAsegurados que en el
momenlo del sinieslro no desémpeñen

una aclividad profesional remunerada

CAPITAL ASEGURADO MAXIMO CONTRATADO CON BARCLAYSVIOA Y PENSIONES:

Ouince m (15.000)euros

Carencia lnicia
15 dias

0 dias dl caso de accidentÉ

BENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PLC Sucursale¡ España con carácter irrevocable

Modálidad de Prifia: P.ima [4ensua]

BEt{EFICIARIOS: P'ARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con caracler inevocable

Modalidad de Prima: Prma [4ensuál

Nombre Mediador: Badays Mediador Operador de Eancaseglros Vincllado, S.A U

EJEflPTAñ PANA L¡ ASEGI'R{DOM

BARCLAYSV|oAYPENSIoNES.C@rsñB&S€gúrdSAUñeadeCddir,23046UádídRMMadrÉ1366,Fml H M.702alMi l'-NFA¡9500315
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CONDICIONES GENERALES
SECURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA TARJETAS ÜBARCrAvs
: BARCI.A\9\tlrA y prlstoiE dqnt,L,idi( ¡t¡/rd.coton t.lx0lr\t¡dñdlL.p¡ñi) ¡tl:sco(tB¡r¡ro vd¡

LEGISLACION APLICABLE
La Ley delCortralo oe Seguro ( )yla Ley (2)y elReqlaTenlo de orden¿oón y Sup€¡v6ón
de los Sequls P'ivados f3), asr como las dEposcones dcladas en desarollo de ambas
constfuyer la leq slacion aphc¿ble al presente conuaro de seguo que se reqiá además
por las Condiciones Generales, por las Condrc,o4es PartcJl¿ris y Espeoales er su caso
as, comopor los suplemertos que se pued¿n emrrde la pohz¿
La Ertidad Aseguradora propone que l¿ normabva renoonaoa 9e ap{ue asimrsno en
¿quéjlos supuestos en los que el 'onador-Aseguraoo puorera elegrr la legislacrón de su
nad0nald¿d
El conlrol oe la acwidad de a Enlidad Asequradora EARCLAYS VIDA Y PEI'rS|oNES,
Compáñr¿ de SegLros. S.A U.. con doñrcrlio ér lladnd. Pláza de Colon. n" I, conesDonoe
a la Drecoo4 Ceneral oe SeqJ os y Fondos de Pelsones. dependiente del l\,4inisteno de
Economra y CompettNidad deÍEstado Español
PRELIMINAR DEFINICIONFS
Ent¡dad As€gurador¿. BARCLAYS VloA Y PENSIoNES. Co'rpa'iia de Seguro6. S.A.U.
qLe mediante elcobro de a Drima asume l¿ cobertura delnesgo oblelo de este corlüato con
áreolo ¿ las mndiciones esúbbodasen elmismo
ToÍr-ador del Seguro. Pe'son¿ qJe suscrbe d contralo de segL,o y asur¡e sus
oblq¿cones. erceph as que por su ,t¿turaleza deo¿n ser asumtdas poi elAsequrado
Aa¿gurido. Es ra peson¿ f.srcá sobre la q ue recae er nesqo En esle c¿so se¿ el tfulat de
la ta4etá eñ,bda por Earclays Bank Plc Sucursal en Fspaña y que deberá ser reside¡le en
España lener una edad supenor o igLal a 18 años e a¡enor a 65 años en el momento de
contr¿hcon de la póIzá y que se enorenta úabatardo remuneradamenle en España dado
de alta áltá el la Seouridad SocÉl fifutLahoad. o lvlonteDro o ins¡tLcion análooa.
8enefic¡ário Persoñá ht,rlár 0er dereáo a las orelaciones delséruro
Solicitud del S¿ouro, Es el ooormento ode d¡bidamente slscntd Dor elTomador srrve de
base a BARCLAYS vtDA Y PENSTo\ES CompañB de Seguroi S.AU pa.¿ emitir t¡
Dóliza.
Capit¡l Asegurado. C¿ntid¿d establecda en l¿s Condic,ores Partculares que representa
er hmrle de la prestacór'de BAqCLAYS VIDA Y PENSIoNES. Compañia de Sequros.
S,A U,
Fallecimiento: Pérdida de la vda debidamenle acredilada por Gertfic¿do médico de
defuñción o declaración de ausencra.
lncapacklad Peínanente Absolulá: La 9tuacoq fsica neversble conslatada
r'1édic¿merlÉ provoc¿dá por cualquie' caJsa. orqrnada mdependErtemenle de la volunbd
del Asegu.ado y determrnante de a lolal rnepllLd del mismo para el r,ranbnrmienlo
permánenle de lod¿ activid¿d labor¿l o profesonaly qJe débe ser dragnosLc¿dá por un
médi¿o dp la Seouridád Socialo asirn lado
PRIMERA. BAsts DEL cONfRAfO
Los datos oue coñsl¿n en ,¿s Cono,oones Pátucurares v Generáles de eslE oolza asi
como. en su c¿so. la sorcrtud del sequro y demas declár¿ciones oe,rornador y a'sequrado.
formán lá base de esle conlrato de seouro.
El Tomador del seguro podrá reclanár a BARCLAyS VIDA Y PENSIO¡JES Compañia de
Seguros S.A.U. en el plazo de un mes a conlar desde la enlrega de la poÍra. para que
subsare las drscrepanoas exslenEs enke ésla y la Soliotud de seou'o o las daJsulas
convenidas. TÉns4iirndo diúo plazo srn efecfuar-la reclamación, se áará a lo dlspuesto
en la pólüa.
SEGUNDA OBJETO OEL SEGURO
I\¡ientras se encuentre en viqor el preseñle co¡tralo el sequ@ clrbre el Falleqmienlo e
lncapacrdad Perman€nle Absoluh por enfermedad o acodenle BARCLAYS VIDA Y
PENSIoNES Cor¡pañÉ de SEUros. S.AU. quidará er caso de que se produzc¿ un
§nestro cLrbÉ.|o, els¿ldo pendie¡le de paqo en e'nomenlo de produorse el snlestro, con
e, limile má¡tmo de l5 000 euros En el sl¡Jesto de latlecr,rie,rtb. § a fedra de hqudacrón
de la preslaoon el s¿ldo pendienle hubiera srdo sUsfecho por los herederos. el rnporle de
la Dresláoón será tansferido oor Barcl¿vs Eank Plc Sucursal en Esoaña a los mlsmos
TERcERA. coNDtctoNES ÉARA coñTRATAR Es la peÉon¿ lscá sobre ra que recae
el nesqo. En esle c¿so gerá el ulular de la tarieh émúdá po Bárdays Banh Plc SLrursalen
España y q,re debe? ser resderle en Espaia tener una ed¿d §uperior o i!¡u¿l a 18 anos e
infenor a 65 años ea e, r"omenlo de cont alaoón de a póliz¿ y qLre se encuenlra b?balando
requne'adamenle en Españ¿ dado de alla alta en l¿ Seguridad SocÉl \,ldtualidad. o
lilonleDio o inslituoón a,1álooa.
cuARIa. LrMrfAcroNEs Y ExcLUsroNEs.
ouedan exclJrdos oe la cobe,lLrrá delpresenle segu'o los srgLientes smreslros:
Fellecimiento:
iT-'Fóiiuliidio del as€gur¿do ocunido dentro del pñmer año conlado deEde la

fecha de toma de efecto delcofltrato.
2) Si el F¡lleaimienlo se produjee coño consecuencia de uná enfemeded

conocida por el fomador o por el Asegurado con anteriorid¡d a lá celebráción
del presente conhato, que no haya sído debidámenté déahÉdá á la Enüdad

ln.rmr¡¡ád P.rmrnéñt! v Ahiñlul.:
n--tai-lñCrvsnc¡o-ñes qüiñ6¡¿¡s y trát.mi.ntos médico. démandádos por el

Asogurado excluslvámente por razones esGtica§, siempre que no se deban a
§ecueleÉ do áccidontss, a6i como las leslones o enfemGd¿des cáusadas
volunt¿ añonto porGl Asogumdo.

2) La6 producldas cuando el AEeguhdo 6e encu¿nrc bajo la irfluenala de alcohol
en lá sangrc, drogas tó¡¡c¡a o eslupefacienteg no prcscrilos médicamenki los
que ocuran en est¡do de pertuóac¡ón mental, sonambulis¡no o en desaño,
lucha o riña, excepto c¿so probado de legít¡ma détensa;ási corho los derivados
de una actuación delicüva dolAsegurado, declarada judiciakneñb.

3) Cualquicr enfemed¡d, dolenci¡, lerón o erládo cúendo el AÉegüado heye
recibido diagnóstico y/o lr¿lamienlo en los 12 me6es ánteriores al inicio de la
coberh¡ra de la presente póliza.

4) Las c¡us¡d¡9 por teremotos, erupciones volcánica§, ¡nundac¡ones, radiaciiin
nucleir o conhminac¡ón radiact¡va, guerras, déclar¿das o no y fenóñenos de
c¡rácter terrodsta asr como cualqu¡er otro fenómeno de naturale¿a sismic¡ o
meteorolóoica de carácter ertraordinario-

5) Las-deriv¡das de la participación deiAsegurado en cereras de véhiculoc
a motor y las que resulten de la péctica de cualquier depoÉe profesional y l¿6
ocas¡onadas por la conducción de vehiculos a ñotor si el Asegurádo no astá án
poses¡ór de la autori¡áción administratrvá corr€Bpondiénte y, en cualquiár c¿so. lo§
ileriyados del uso dc motociclel¡6, sea como conducior o como ocupant¿, y la§
ácaecidas du6nle yiajes submadnos o de exploracióñ, así como los de avlación.
excepto como p¡saieros de l¡neás comerchles, y en geneÉl tod¿s

PPI

aquellás ocuridás como consecuenc¡¡ de la pañ¡cipeción det Asequrado en todo
acto notori¿ñente peligrogo (excepto si 60 tratá dé salvar Lrna vida hur¡anal.
Además, se encuentr¡n e¡cluiOos loa d€§go! exlráordinarios cub¡ertos por el
Consorcio de Compensación de Seguro6.

OUINTA, PRIMAS,
Lá prmá dels€guro es mensualy sü importe sera erreqilt¿oo de apricar "lensJatmelte
0 2147204 sobre el saldo pendEnle ex,steirE (impueshs y recarqos in¿lurdos) exrstelte en
la ultima,echa de l4uidación mensual de la t¿iet¿ de c'álrto qJe se hayá reatiz¿do
En el supuesto en ¡ue los impuestos, leg¿lrñente reperc,rtóEs. que'gr¿ván la p,ma de
sEUo aumerten o drsmiaJyal a plma se vefá ¿uinenláda o d6mtnJda en h ,nisma
pr0porclon.

SEXTA. T0t¡,tA 0E EFECTO.
La poJr¿a lomac eleclo una ve¡ hava sdo suscila por el Tom¿dor. á pariir de ras 24 horas
de la lecha de paqo delrecrbode pím¿

sÉpflMA. DURACTóN DEL SEGURo y oE LAs cARANTras.
El S€ouro lendra una duracion mensual cm renov¿oón aLlomálic¿ sremDre oue s¿
enoreñte vrgenle e conralo de tarjeta de crédito asooado a esle seqJro. No óbst¿¡te. se
extin(Lr.rá el sequro v las cobenuras cesarán Dor el Fa,lecrmÉnto o .a lrcaDacroad Abso,uta
oerrÉn$le del As(bJ,¿do por c¡ncelac,ón del contr¿to de t¿rjeta de úedrto asocÉdo ¿
esle seguro o alfin¿li¿ar la nensualidad de seguro e4 la que e, Asegurdo háya cumplúo

ocTAvA, DEREcHo DE REScISIÓN UNILATERAL,
El Tom¡dor t¡ene la facullád de resofuer un¡l¡teralmente el contralo conforme a lo
previEto en articulo 83 a) de la Ley de Conlralo de S€guro. A t¡l efecto, daberá
diriqirsé por escrito ¿ EARCLAYS VloA Y PENSIoNES, ComD¡ñia de Seouroc. S.A.t ,

o Ñr tcléfono en el númefo 901010203 eo el pla¡o de 30 di¡s nstur¡les siguientes E l¡
fecha en que le haya siro entegada l¡ ñl¡!a, produciendo sus efeclos desde el
primerdíe hábil laboráble en il¡dd, súuhnte a la recepcion por parle d€ BARCLAYS
VIDA Y PENSIOI{ES, Compañiá de Seguros, S.A.U., devolviéndos€le al Tomador la
priña p¿gedá. §in repercutirse ningún gasto nicomisón adicional.
NOVENA, MOOIFICACIONES DEL SEGURO,
Por las ca¡acteristjcas de la póliza no se admiten rnodificaoones delseguro
0ÉctltA. [.r0orFrcAcr0NEs DEL RrEsco.
Podra considerarse que existe agravación de riesgo, cuando se produ¡can cambios
6n lá profeÉión, reÉ iencia o, en su c!so, activldad deportrv¡ que suponqa una
sifuación más peligrosa párá lá vida o la salud. respecto de las ¡nicialmente
decl¿rada6 por cl TomadorAsegurado, el cual se obliga a poner en conoc¡mienlo de
lá Entidád Aseguradorá dichas circunst¡ncias pudiendo ést¡ eféctu€r, si procede,
une nuevá lárificeción de lá prima o recha¿o del nuevo riesgo estáblecido. En el
supue6to de que 6e produjese el rechazo de la nuevá situ¿ción de riesgo del
A6egur¡do, erté dejeria de ettár cubierto por las g¡rantias descrit¡s en elpréscnte
condicionadodá¡dose porlinaliz¡doel seguro.
UNDÉctMA. DocUMENTACóN PARA EL pAGo DE pRESTACtoNES.

Se precisará la siguiente documenlación para elabono de la prestáción por fa llociñierito:- Copia lEible delDNl/NlE delAsegurado (anverso y rcverso).' Certificado liter¿lde Detuncion.- Hi$on¿l drrm o Ceryfc¿do medrco expeddo por qLén laya asÉbdo á, Asequrado
doñde se recoF antecedenles persol¿les or0en ¡echa de draqnóstco. evolúoón y
nafu.aleza de la $leíned¿d o accde4le que cáuso el r¿llecrmienh o. en sr caso.
bsti.ronio de las dilaenc¿s tudioales o documentaoón acred atv¿ !, este hubÉra
sido por acode¡te
Certficado emibdo oor la entd¿d bañcana en l¿ que se acredite el saldo pendrerle de
la hrjeta en b recha de ocuÍeno¿ delsrlÉslro.

Todos los jusl¡fic¿ntes documenl¡les h¡brán de presentarse deb¡damenle
le0al¡z¿dos, §¡lvo que h Entklad Asegur¡dora no lo considere preciso. La Enüdad
Aseguradoo ie reserva el derecho de sol¡cltar document¿c¡ón ad¡c¡onal a la
menciomda previ¡mente y de condicionar el pago efectivo de lás prestác¡ones ¡ sr¡
recepc¡ón cu¡ndo esl¡ infom¿c¡ón ad¡cional fuera pecisa a fin dei (l) vedf¡ca¡ el
derecho del Benefciado a percib¡r l. preslación y de (ll) determinar el hatamiento
ñsc¡l que l¡ Ent¡d¡d Asegulador8 debq aplic¡r o las actuaciones que ésta deba llevar
¡ cabo con objelo de excluk cualquier responsabilid.d de indole fisc¿l que pud¡era
se edeaplicación en s0 calidad de pagadorde la prestaclón,
En c¿so de hcapacldad Pomananta Ab§olut¿ oor cualqLer c¿usa oel AsEUrádo se
pfeosara
- CopÉ leqrbre de DNUNIt del¿segurado (anverso y reveBol- Resoluciór de lncapaodad emibda por la SeqL"dad Socalu oqalisno compeEnte- Hrslon¿l drnico o Cenific¿do med,co expedido por qLiéi hay¿ asistdo a Asegur¿do

donde se recoB antecedenles peconales. oriqen. fecha de diaqróstco. evoluoón y
nafuraleza de l¿ enlermed¿d o ¡ccdente que causo la inv¿lidez o en su caso.
testimonio de las diligenciás judiciales o documentaoon acredilatva sl éste hubiera
sido por accidenle- Certficado errrtdo por la enlidad bancarE en ¿ que se acredite el s¡ldo pend.eate de
la tarieta ea h fecha de ocure¡c.a delsinEslro.

Todos loiluslific¿ntes dooJmenlares nabrán de p.es€ntarse oebdamenle regalizados. savo
que lá Enhdád Asequradore no lo mnsidere precjso
Compobación de la hc¿pacrdad.
Se efectuará 0e nulLro acuerdo élué l¿ [nldád As€quradora y e' AseqJrado o en su
defecto. con 106 Eenefoa¡os De 10 ¿lcanárse ¿o,erdo enfe lás panes éslas acueroan
sometese ¿lprocediPie¡to de comprob¿cron pericral esl¿bleodo eq el¿rtculo 38 de la ley
del Crnlralo dc Seoum
La Ent¡dad As¿ouhdora se reserva el derccho de Eol¡citar documentación ad¡cioml a
la mencionada previamente y de cond¡ciona r el p¡go efeclivo da las pr$t¡c¡ones a su
recepc¡ón cuando est¡ ¡nfomaciór adlcional luera prccisa a fiÍ de: (l) vedlic¡r el
derecho del Beneficiar¡o ¡ perc¡bir l¡ prest c¡ón y de flll deteminar el tralamienlo
ft3calque la Entk¡d Asegur¡doE deb¡ apl¡car o l¡s actuoc¡ones que ésta deba llevar
¡ cabo con objelo de erclu¡r cualqu¡er responsab¡lifud de ¡ndole f¡scálque pudiera
serle de aplicac¡ón en su cal¡dad de pagadorde la prestac¡ón.

DECIIiI0SEGUNDA. PRESCRIPC,ÓN.
El plazo de prescripcrón de los dereahc,s que se deriven delpresente contralo será de cinco
áños contados a partirdeldia en que pudieron ejercitarse



il CONDTCIONES GENERALES
SECURO DE PROTECCION DE PACOS

BARCLAYS VIDA TARJETAS !} BARCIAyS
\o\r¡r{1 ori f{ \\[6r R\ooR.\: BÁRCLAYS !lD^ Y I'F\S|ON

DECI MOf ERCERA, TRIBUTOS,
Lo6 impuestos y recarqos que se deban por razóñ de €stÉ confálo tibubrán confome a la
leq,sl¿oón uqále en cáda momenlo siendo por cuenla del TomadolAsegurádo o de
loÉ Benefich-rios según proceda.

DECIMOCUARTA. JURISDICCIÓN,
El preserle conlrato quodá somebdo á la iu¡sdiccón españolá y. deñlro oe 6l,a sera tuez
colpelenle para el conocinrenro de las á¿ciones de4vadas de, rismo. el de domrohd del_mádor-Aségurado. 

a cuyo efeclo ésle desg,rara un dcrr,lcrlio en España el c¿so de que
elsuyo eslu\¡ese sifuado en el e(tanpro
DECIMOOUINTA, INDEMNIZACION POR LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENIOS,
De colfomidao con lo est¿bleooo en el texto refundido del Estafuro eq¿l del Colsoso de
Co'rpensacio4 de Squros aprobado por el Real Decrelo le! slatvó 7/2004. de 29 de
oclubre. y mo¿if{ádo por la Ley 1212006 de 16 de nayo, el Tor¿dor de un Corrato de
Seguro de los que deben obliqatonaFente incorpor¿r rec¿rgo ¿ favor de la citada entid¿d
Dublicá emorssalal tlene la faorlhd de convenrr la cobertura de 16 ¡esoos exlráordrnaros
coa orabujer Entdad AsegLraoúra que reuna lás mndioones erg,dá§ por l¿ legrslaciof

Lás rloemnrzáoones deruadás de gn¡estos prooLodos por aconleomenros
elr aoroflanos ¿cáecdoG en Fspaña, y que ¿leclen a resgos en ella srluados. y tambÉn los
ac¿ecdos en el exbanrero cuando el A6eourado leloa su resdenoa habitJal en tsDañ¿
serán paqadas por o Consoroo de Compe-nsaoor de-Squros @ando el Tomador hubiese
satisfeóo bs corespoldienles recaro06 a su lavor ,/ se produjera ¡lguna de las siqLientes
snuaciones:
¡) oue el riesgo e¡lrao'drnario Glblerlo por elCorsorcro oe Conpersacion de Sequ¡os ro

esté amparadoporla polizade seguro contr¿tai¡ con la Fntrd¡d Aseguradora
b) oue, aJn estando amp¿'¡do por dicia pohza de sequ¡o l¿s obliqa{,ores de Ia Entidad

Aseourador¿ no DJdieran ser cxmDlid¿s Dor haber sido üeclarad¿ tudici¿lmffle en
condurso o por eilar sL,ela a un pioced,mrenlo de hqurdáoon rntervenida o asumida
porelCorsoroo de Compensaoon de Seguro§.

El Colsorcjo de Compas¿cion de Squros a,ustará sJ acfuacon a lo dispuesto en el
merc,on¿do Estatuto leqal en la Ley 50i1980 de 8 de octubre de Conlralo de Seguro en
ei Reolamenlo del smuro de riesoos extraordrnarios ¿Drob¿do Dor el Reál Dedelo
300/2104. de 20 oe febréro y en bs disposicones cor4plemdntar ¿s
I, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1 . Acoriteciñ¡entoa exraord¡nálos cubisños
¿) Los sigrÉntes ferómenos de la natu,are¿a. teremoro6 y márenolos rnund¿oones

exlr¿ordinarias (induyendo los emb¿les de mar) erupdones volcánrcás, lempegad
odonrca alipic¿ (mclL/endo los üenlos erlraordinarios de ,adras superores a 120
kmA, y los tornadGs)y cárdas de meteontos

bJ Los oc¿sonádos vlolénlámenle como @nsecJenoá de terofismo reberon sedrcion,' motin Y fumultoDooular.
cl lecho's o ácfuáoores de 'as Fuezas Amádas o de las Eue?as y Cuerpos oe

Sequñdad en tiempo de paz
2. R¡estios excluidos:
a) Los que noden lugara indemnización según la Ley de Contrato de Seguro.bl Los ocas¡onados en ¡rersonas aseouradas oor contrato de seouro distinlo a' 

aquellos en que es obligalorio el recirgo a laybr delCoñsorcio de'Compens¡c¡ón
de Seguros.

c) Los produciqo6 por conflictoi armedos. euñque no haya precedido ls
d.claración ofic¡al de querm,

d) lqr -dgiv¡d-q6 de l¿ €noqia noclÉ¿r. 6¡n p.rjuicio de lo establecido en l¡ Ley
211961, d.29 de ¿bril, 6obre enerora nuclea¡.

e) Lo6 producidos por feoómeno¡ do la náturaléla distintos a los señ¡lados en él
artlculo I dol Reglámento del Seguro de R¡esgos E¡lraordinaíos, y en parlicular,
106 producidos por olevac¡ór dél niyol ftoático. movim¡entó dd láderas,
dasl¡zamionto o asenl¿miento de tereros. desprendimiento de rocás y
fenóñonos 6iñiláre6, sálvo que estos lueÍ¡n ocasionado6 menifie6t¡mente poi
la acciór del agua de lluvia que. a su vez, hübiera provocado én la zoná úna
situación de inurdación extraordinária y se produjoran con ceécter s imu ltáneo a
dicha irundá.ión.

f) Los causados por actuacionos lumu¡tua as p&duc¡das en el culro de reuniones
v manifestac¡oncs llcvadas ¿ cabo conforme a lo disouesto on la Lev Oroánice
9/'1983, de 15 de iulio, requhdora dol dorscho do r.ünión, ,6i como-durahe el
transcurso de huelg¿s leg¿les. salvo que las citadas actuacionos podiarán ser
aálificádas como ácontecimisntos exlraordina os conlorme el erlhulo I del
Reglamerfo del Seguro de Riesgos Extráord¡nar¡os,g) Los c¿usados por mal¿ fc del Asogurado.

h) Los corespondientes a s¡n¡estros produc¡dos antes del pago do la pdmara pr¡má
o cuando, de confomid¡d con lo Bt¡blec¡do en la Ley de Contr¿to dé Seouro, la
cobenura del Consorcio de Compensación da S€gu106 60 hálle Euslendira o el
segoroquede e¡l¡ngu¡do por falla de pago de lás prioas.

i) Los s¡niestros que por su magnilud y gravedad sean cálil¡cádos por él Gobierno
de la Naciin como de 0catástrofeo calam¡dad nacionalr.

3. Extens¡ón de la cobertur¿
La cobertura de los r,esoo6 e¡lfaordinafios álc¿nzára a las mismas oersonas v sumss
asegurad¿s que se hay¿n-est¿bleodo er'a poli2a a efeclos de los r,esqo! ord.nario!
E1 las polizas de sequro de vrda que de acuerdo con lo prevrsto e1 el contalo. y oe
conlomdad con la nomaliv¿ ¡egulador¿ de los seguros pr,vados, qeleren proüron
matemári@, la mberfuÉ del Consoroo se refenrá a c¡plbl en resoo oará c¡da Asi:ourado
es decir. a rá diferencia enfe la srma as€auraoa i la orousién m¿tematic¿ o-ue de
corfonndad con la ro4¡atva c ada. la Enhda¡ Aseoúrado.¿ oue ta nuoiera emttrdb ¡eba
lener mnsl udá El rmporlo corespondrerle a E dtada irov'son matemaüca sera
satsfécho oor la menoonada Enhdad Aseouradora.
¡I. PROCEDIMIENTO DE ACTUACON ET cAsO oE SINIESTRo INDEMNIZABLE PoR
EL COI{SORCIO OE COMPE'ISACION OE SEGUROS
[n c¿so de sr¡,esho ellos Benefioario/s o sus respecbvos représentantes teqales
drredamerle o a lraves de la Ertidad As€quradora o del Meo¿dor de seouros. debiera/n
corunrcar oento del plazo de sete dias de haberlo conocido, la ocuflenda dei srneslro.
en la delegaoon req orlal oel Consorcio que coresponoa. segúr €l tugar do¡de se prodl,Io

el si¡'estro. La comunrc¿oón se formulata en el modelo eshbleqdo ¿l eleclo que esta
disponible ea la p¿4,1¿ .üeb¿ dei Consorc,o ($ww consorsequros es) o en las ofonas de
este o de la Enüdad Aseguradora. alqJédebsiá adjunlarse lidocureñláoo¡ que, según la
naturaleza de l¿s lesioné4, sB requi€ra
para adaraf cl]alquief dJdá oue DudÉra surar sobre elorocedmiento a seoutr. el Consoroo
de Compúsadori ds Ssquroi dripone delsiouente teléfono de Atúoú alAsegu"do 902
2226Éi

DECIIVOSEXTA, PROIECCIÓN DE DAÍOS,
A los efeclos de este documenlo, se entendera lEr ti) 'Trtula|,. el Tornador del seaum.
AseoLrrado6 r Benelloanos ge l¿s mlz¿s de súJro concerladas con la Enndad
Aseluradora ó, en su caso. los apodeiados oe la peÉona iuldic¿ fimante del presérte
do@rrento y (ii)'d¿tos DeEonaleí. los dabs DeÉonales á los oue BARCLAYS VloA Y

PENSToNES Co,nDañ,a de Sequros, SAU (el ResDons4ble) tenqa acceso como
consecue¡ci¿ de l¿ consulta, solcifud o mntalaoon de qlahder seNlcó o producto o de
qlalquier olra tansacción ,i operación ,ealiz¿da por el lrfular mn el Respons¿ble, de,a
navegaciór del T ular por las páqrnas web del Respoñsable y los proc€denles de seMoos
telemál,ros y dé lnlemel d6l Responsable Asrmrs¡no en á casó de que el 'ifular esté
contr¿l¿ndo ,rn seouro de aorefdo con lo dsDueslo en el ¿,tidrlo 7 3 de la Lev Oroenic¿
15/1999 de 13 dé droembrc de p'otecqon'de Oalos de Ca.ác1er Personal.' mlimte
exoresa¡4ente el tr¿taf¡Enlo v la cesón de sus dabs de c€raclef oersmal fehr€¡las a su
salud con ra 6nalidadde rnEiai y manlener rciaciones conúactrales'con er ResDons¿ble
El Tfular queda nfomado y presla su consenümrerlo, rnduso tras 'a temrnaoon lor
flalquer causa de la relacion que manEnqa co¡ el Responsable, para la rcomoracion cc
sus datos p€rsonales a los fcherc hlulándad del Respons¿ble. Solo se,á necesa¡o
suminisüar 106 d¿tos idenlificativos. ¿s¡ como los l€oalm$te e¡oidos El resto de los dalos
yolunh os se recaban e¡clusúanenté para las ñnafdádes que sé descrüen a contnuacion'
. l¿ s@menboon y el e¡vro de mfluntcaoones @merciares. oor cualesqutera nedos
(induidc6 electroiico6. poltales. l¿{ y leléfono - con y srn mlervencion humana-) relabvas a
produclos v seMdos de los sectores ñnanciero. de mv€rsdn. de seouros v oé oatnmono
(nmobrl,a¡ib y mobiriado), tanto por el Rospoísable cono por cuatquiera dé bs rquienbs
e¡lidades perleneciates ¿l Grupo Bardays en Esp¿ñá y Rano Unüo Dais que oÉece un
n,vel de proteccioí de dáhs equiparable en cornoa€doñ con ei d,spensado por l¿
no¡maliva española á quien €l Responsable podrá cede' sJs dalos perion¿les a' esros
efuclos:
Sector (¿cliüdad). Finánoero e inversión

Bqrclays B.-á¡k. P_LC (orc Church,l Place London E I¿ sHP, qeiro Ulido) y su Sucursár
en España (Plaza Colón, 1 l¡adrid, España)
Soclor (ac{üdad) Preslaco¡ de Sefvlcios'
- lberalbion AIE (Plaz¿ Colofl, 1, [.4adrid España)
Seclor {acliydad) Seouros:
- Barclays flledrador:ooerador de Banc¿.Seguros Vincu,ado S.A.U. (Pláza Colon 1.

Mad¡d Españá)
- la celebraoon, eFcuoon y mntrd del presente mnbálo lrñdudo el orrrlphm€nlo de las
nonnás api,c¡bles, esDañolas o exlra4Érasl. Io oue tnduys
{,1 la grab6oo.r de las conversaoorl'es léleforr¿s del T,lular con el Responsáote, por
motlos de seound¿d:v
(,U a los elec{06 de lá prevúc,o.r del taude y oel ormpJÍrello de las oDlqadones de
prevgloon de blanqueo de capiü¡les y de lucia de finanoaoón oel lerronamo y olras
lormas gr¿ves de delincuencia oqanizada ,/npueslas por la nomatrva aphc¿ble'
(al la \€Fficación de la ,dentdad del Tlular y de la rnlomecion Drcroroonad3 oor ésre
miiÉnte la co(Isultá de qElesquiera fuenlei que se cosderai rdüeas en et sector
bancário y liranoero. efl parücular ia Tesorer;¿ General de l¿ Soquridad Social. y ta
comprobaoon de la rndLsófl o no del Tifular en las hstas, n¿oonales ó inbrnaconátes de
personas del mdro polihco/polibc¿rrffle erpueslas o asocÉdas co1 las acl vd¿des
rlegáles que pelsque la noÍnalivá cilada elaboradas o recomendádás á BSto6 sbcto6 por
las Nac¡oles Unidas rn$luoones de la LJnion Eurooea. el GAI-| {GrLroo de Acc;on
Frnánoera lrlernaoonal), los Báncos Centrales oe olalo¡ier oa:s mtsnbro d6 la 0C0E le
lnlerpol.- er Eanco_ [tundiar y por los org¿i|smos de td EE LJU. OFAC (Offrce ot Foreign
Assels Conlrol)y DTC (Deláae Trade Cbntrols): v
(b) dÉ @nformldad cori la nomatNa aDlicable iatililar ¡¡foÍrac¡On sobre las lrañs¿coones
con el T.lJlár ldrrecl¿menie o a ka!És de proveedores de servrcros d€ paqo, sislemas de
pago y presbdores de servioos teclol@ims relacionados a lo§ qLre s€ tansm an los dalos
para llévar a cábo ftalquler trans¿ccion), a las auto'dades ü oroanismos ofisáles de
dralqLl,er pars. induso s os fuera de la unron Euro0e¿ tdoDoe el ñivel de orctécoon de
dáhs puBde no ser recolqodo coFo Eufamble en conparácrón can el drspásádo por ta
l€oElecion esoañolál
Asimrsmo el trfular es rnfofnado de qLe sus dahs podráñ ssr cod¡dos a frcheros comunes
pare la prevenoon del lraude en ef sector aseqúradq en su cáso ¿ CNP lnsurance
SérvÉes S A para las frnalidades oerivadas del füncimamrento v/o oeion del seouro v a
Olras comp¿ñias redsequmdor¿s para e¡ reasequro del riesoo leoín lo estableo-do en el
Texto Refundrdo de la'tey de oidenadoa v Sl¡oervrson dé ios §eouros Pnvados fReal
Deseto LErslatvo 6/200¡ de 29 de odibre) Tambén podran ie, cedidos a oiras
tnldades rmánoeras los datos Derson¿les e§lridamente neces¿no§ ¿ efeqos de
dom¡oliáción banc¿ria de aportaomes y el paqo de Drestacp4es.
La áceptació¡ del Tifular pata que puedan ú falados (tnduidas las cesiones) sus datos.
@nlorme ai presente doc{m€ílo. bene carácter reyocabfe, stn electos relroaclii/os. Para et
ejerdoo de los derechos de acceso. recl,fcacion, cáncelación v oDos,cion. e¡ los tárnnos
establecdos en l¿ leq,sladon üqenle. el T,fular oodrá didoirse oor escrito a BARCLAYS
VIDA Y PENSToNES. Cornpañi"a de Sequros. SAU. oia sú nashdo at Servicro oe
Atenoon al Clienle. ubrc¿do en ia Calle ocñandi¿no no 15 : I 

¡ Plántá 28023 pn Mednd
Con respeclo a aqrÉllos dato6 relaüvos a ¡os As€qurados r Senefoarios. el Tünador del
Sequro gáranlEa laberles rntormado acerca oe lo,_S lratam:enlos Cle datos aoui orevistos
incluyendo las cesio4es. y haber obtenidosu consen mrento a tos referidos ete¿tos

'- No áLrtorizo el ,atamento por ei Resoonsáble (rnduidás tas cesrones de mis dalos al
Grupo 8a'clays y a lerceroij para frnalicládes no dtrÉ{tamenle reracionadas mn la
c€lebráoón. e,ecucón o m4fol de éste dodñento o d qtmolir¡iento d6 oblioaciones
legales En dicho c€so. no podrsmos mlorrnarle acerm de proniocrones desoren"to6, etc
olrecidos por elResponsable y elGtupo Eardays
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coilDtct0N A0tcroNAL
0e aonformldad con lo prcvisto on o¡ álliculo 3" do h Ley de Conhato de Seguro, el TomadoFAseguEdo mlniliert ¡cepbr exprcsamerte lár Cláuauláá Limitáüvas de ¡us
dellchos que, debld¿ñente réñarcadai, s6 contomplan en laÉ Condicioner Generáles que antecedeh yque a conlinuaciói 9e señalan:
.CONoICION 4': LltilfTAClOt{ES Y EXCLUSIOI¡ES
Asicomo elregtode condicione! r€rnarcadas en negrita a lo laryo de iodo elcondic¡onado.

Lea porfavor con delenimiento elconter¡Uo de las condh¡ones de e3te doc0mento, ante¡ de su confor¡¡¡dad y liÍna.

EARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañia de Seguros. S.A.IJ. y el Tomador.fueg urado @nuenen en eslablecer el presente Coitráo de Segum qre se r,ge por lo prev'slo er las
presenles Condiciones Gene|ales.l¿s Especialessilas hubiere. y en las corespcndigll6 Coñ¡oones Parliculares cüyo conteodo conocen y acepl¿n.

(1)Ley 50/1980 de I de oclubre. publicada en el8 0.E. de 1/ de ocJubre de 1980.
(2)Ley J0/1995 de I denovÉnbre. publúada en erB.0.E de I de novÉmbre de 1995
(3) RealDeqelo 2486/1998. de 20 de novÉmbre. pub,ic¿dá en elB 0 E de 25denovientrede 1998.

c1]yoruslrficanle sed elunico docirmenlo valdo que acredite elpaqo de las pnmas

¡:E RCLAYS VtDA Y PFNS|ONFI CmprñBdsScsu6 SrL domi.'t'id!.npt.7jd.aotor.l,13r!6Mid¡d(Ero¡i¿, {r}:\«l(¡Brrkro !rd3

rP!
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ElTdhador/Asequrado BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañía de Seguros, S.A.U.

n^Ro.aYs vll» Y PriNsr()NEs cmFi¡ é s:¡m. s 
^ 
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1. oEFlNlCloNESi
1.1. ENTIDAo ASEGURADoRAT CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS,

S.A.. rns('ita en el Regrsfo de Entdades Aseguradoras por ordgl l\rrrslerial de 13
de Seotiembre de 1978 mn el númro G55g mn domioho sooal en cl OdÉnd¡áno
n' 10. Planla r" El Plarlio - 28023 Madrid. es quien asume la coberfur¿ de 106

neEos objelo de e§e contalo y saranüza el p¿go de las preshoones que
conespondú mn Íreqb d lás condroones delmlsmo
EI conÚo| de Iá acliüdád de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGTJROS S A
coresponde al Ministerio de Economia del Esl¿do Español. a lravés de b Dneccio¡
General d€ Seguros y Fondos de Pensiooes

1.2. ASEGURAoO:Es¡a persofla fisca sobrela que rec¿eelnesgo. En este caso serád
htular de la tarleta emi[da por Earclays Bank Plc Sucursalen Esp¿ña y que deberá
ser res¡denle en España lener una edad superior o igu¿l ¿ 18 ¿¡ios e ¡nlenor ¿ 65
años en el momenlo de conlrelación de la polila. no padecer ninguna enfemedad
grave. encmtarse en buen esládo de salud y eslar trabalando remuneradamente eyr
Esparla dado de alla en la Segundad Sooal. Mutualidad o Montepo o instlucim
análmá

1.3. TOMAOOR OEL SEGURO: Persona fsrc¿ que suscÍbe elpresenle conlralo cúfl el
Aseourador v salisface las onmas

1.4. MEüIAOOR: Persona Frsca o Juridica que realaa l¿s acliüdades de medtacion
enUe los lomadcres de los seguros y l¿s enlidades aseguradoras @nsistenEs en la
presenlacjon. propuesla. reahzaoon de l/ábails preüos a la celebracim de un
contalo de sequro. o de celebraoón de eslos conhalos asr como la asislenca en l¿
qeslión y etec{crón de didro6 @ntrÉlos en partollar m c¿so de sntesko.

1.5. EENEF|C|AR|o: L¿ peBona o personas fsrc¿s o luÍdic¿s des¡gMdas en las
Condicimes P¿rlidrlares litulares del derecho a l¿ DresEoón

1.6. PoLZA: Se denomina polza al cdjunto de dociJmenlos e0 que s,e.eco0$ los
dalos y paclos del Contralo de Seguro En concrelo, la presenle Poliza se compone

Las Cond¡oones Generales y Partorlares oel Contato de Seguro. que regulen los
derechos y deberes de las partes cm rel¿oón al nacimienlo üd¿ y exlncón del
conLáo y á los diversos aconlec,mienlc y sihracrones que pueden producirse efl
drhaselap¿sy el¿lcancede las garantas cubiertas para 106 respedrvos riesgc que
asume l¿ Compañia Asegu€dora
En las cddiciones p¿rtiarla¡es se recogeran los dalos propros e rndtudu¿les del
asegurado. y lascláusulasque potvoluntad de las partes completen o rnodifiquen las
Condioones Generáles, en los lemmos que sean pemrtdos por la Ley, ¿si como la
nDfin¿oon necesán¿ paÉ su cePDraocfr
Poslenomenle, y eñ caso de modrfrc¿oón de la ñÍ¿¿. los cambros se reflejará¡
med,anle supleme4los a la pól,ra numerados conelalivafi€nb. c¡]antas veces sea
necesano.
Todos estos documenlos lorman pade de la poli¿a. los cuales, en su cmNnlo.
conslituyen el ConÍáo de Seouro c¿reoendo de v¿lor y efeclo por seÉarádo. En
caso de discreDanqa prevalecera lo pactado en las Condúones furtÉlares sobre lo
eslábleodo en las Condlomes Generdes

1.7. PRlttA Eselprecio delsequro.
1.8. RECIBo 0E PRlilA: Es eloocumenlo tusbfrc¿lrlo del p¿00 del seguro. donde fgura

el impone aesultalte de la prima. y que incluiá 106 rec¿rgoG e impueslos legalmente
rep€rcuübles

1.9. FECHA DE EFECTo: Es la fecha en la que entra en vigor els€guo de acuerdo con
lo estáblecdo m les Cm{,úones Parliürláres.

1.10. ACCIoENTE: Les'&r corpo€lderryada de une c€usá súbrla. uolenla, exleme y atena
¿ la rntenoonálidad delaseourado. ac¿eoda duranle la vBeno¿ de l¿ polua

1.1'1. ENFERIiIEDAD: Toda alteración de la salud onqrnad¿ Dor Lr'r¿ causa drferenE de un
¿ccidente, que deba dar lugar ¿ mnsulta o deb¡ ser diagnostc¿d¿ o tratada por un
medico aulor'/ado leg¿lmenle a pr¿clic¿r su actiüdad prolesional

1.12. TRABAJADOR POR CIjENTA AJENA: h persona hsic¿ que se obliga a preslar su
rabajo. en depodenci¿ rle un empleadof en b¿se a un cmbah de trab¿io a c€mbio
de una ,emuneraoon. de aqrerdo a la legislacion labor¿l española v{ente. que se
encuenhe dado de áltá en el reqimen conespondiente de la s€guridad social y que
nn caá f¡,n.inn¡dn ni*¡li.n

1.13, TRABAJADOR PÓR CUEMIA PROPIA O AUTÓNO O: La pesma fisc: que
desarolla una actMdad profesona, remunerad¿ no depmdente y que se enorentr¿
dado de alt¿ en el Req,men Espec¡d de Tr¿baFdores Aulónomos de l¿ Sesuridad
Sooal l\,lufua, Monlepro o instjtucion ¿naloga

1.1¿. FIJNCIONARIo PUBLICo La perso¡a físrca que se obhga a presl¿r su propro
lrabáp para cuahuier orgánismo o enle Est¿tá|, Aulonómico, Provincial 0 Loc¿l ba,o
un mnlrato de lr¿bato somobdo alEslalulo de la Funcón Publrce.

1.15. oESEíPLEO: S{uaoon en que se encuentr¿n quienes pudiendo y queoendo
lrabajar rernuner¿damente por cuenla ajena p'erdan su snpleo y se¿n privados de
su sal¿rio por c¿us¿ disúnla de su volunbd y por aquellas causas mnlemplada6 efl
las Cofldiciones P¿(i@laresde b lresenle poli,,á

1.16. INCAPACIDAo fElilPoRAL:Alleraoon hmporaldel eshdo de salud delAsegurado
consbtada medc¿menle, debda a ul accdente o enfe,n€dad de los dbienos Dor
está poliz¿. y delemin¿nle de la lolalinaplifud del¿segurádo para el ejercioo de su
acbüdad profesonelde Ioma no permdnenl€

1.17. PERIODO DE CARENCIA: Penodo de tenpo cornpuh(h eí dras o meses
transcumdos a panir de la Feúa de Efecto del Seguro o. en su caso entre dos
siniestos, duránle el oral el mnhato de s€quro no despliege efeclo6. e6 decjr. en el
pfesenle cmbato de ségufo no orbfe mnlingeno¿s dufanle dicho pefiodo

1.r8 RELACIoN LABoRAL| La rel¿oon uidEá existerte entre un Trabatador por oJ6rl¿
ai a vsu empleador.

1.t9 HOSPITALIZACIoN: lnlemam€nlo en Cenlro Hosprlalário. Certro San ano o Chnrá
como conseqrencia de enfeÍnedad o accidente.

1.20 CENTRO HoSP|TAIAR|o, CENTRo SA¡llTARlo O CLINICA: se enberte por tales
aquellos eslabhoí¡enlos legalmenle ¿ulotuados para el trat¿mienlo médico de
enfermedades o lesiooes corporales. provislos de medios para elecfu¿r diagnósticos
e rnbrvencones qui(rrgrc6 y de seMoos májicos y de enfennerÉ duranle las 24
horas del dia. Los lratamienlos que en drcho eslablecimrenlo se ofe¿c¿n. debet ser
preslados por person¿l mádrco trlulado
No re aonl¡derarán centroi hosD¡t¡l¡Íoa, $Í¡t¡rio3 ni clinicag, ¡ efectG del
seguro, lar reridenc¡¿g, arilog, cenios de d¡a balnea 03, casas o cl¡nica6 de
coñyalecencia, inst¡laciones especialmente dedicedáB el iñtemam¡enb yro
lrálámiento d€ droqádictor, elcohólicor, nBuróticoa o onlenhoa mentalea, o a
lá áplicec¡ón de métodoa de adelgaram¡ento, repoto, rc¡uveneclmienlo,
lÉtam¡ento eitéllco3, temá|e3. má3ales o b¡t¡miento¡ gimilales.
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1.21 SUlr,lA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es e, rmporte que, de aoerdo a to
eslablecdo en las Condicrones Padculares. elAseourádorse comoromele a Dm¿r
alBeneñci¿rio at acaeomEnto de hs conuni¡enc,aiprevrstas en la misma. -2.. LEGISLACÉ!¡APLICABLE,

El presente conrab de sEUm se encuenha sometjdo a la Ley 50/1980 de 8 de octubre.
de Cfitralode Sequro. alRealDeoelo Leoislabvo62004 de 29 de OcluDre 0or et oue se
aprueba el lexh reitrnddo de l¿ Ley de ordmación y supervis¡on de los sequios Dmiados.
al Rerl Decrelo 2486/1998. de 20 de Noüembre oor etdue se alnreba el R€olameflto de
ordeíación y Supervi§ón de los Seguros Pnvados y dispcroónes conon[anbs, y se
reqid 0or lo coNenido en la Po¡rz¿ y en 106 reslantes documúlos mnlraclLlales3. OBJETO DEL CONTRATO
Por el Dlesente conlr¿lo de sequro la como¿ñr¿ de s€ouro se oblioa el oáoo de de l¿
prest¿cion garán[¿da a los beniñoanos debrqnados enla condicides pirtátlares par¿
el c¿so de mrneno¿ de los nesoos orbierlns
1. pERFEccÉN y ToMA üE EtEcTo DEL coNTRATo
El Confab se perfeccion¿ por el consenümento de las parle6, que se marufiesta mr ta
suscripción de la Po¡iza La mbertur¿ contratada y sus modtfrc¿ciones o adiciones no
lomarán ehdo mienlras no haya §do saosfecho el primer recibo de pnmá. sálvo paclo ar
c,ontraro eslableodo er las Coirdrcones Partcul¿re§
Las oblqaciglesde la Enldad Asegurádorá comenzaán a ¡as cero horas deldia e¡ que
hayan sido cumplrmenbdos ambo6 requBJlos.
Elseguro será nulo si en el momgllo de su cotduson no existe elriesgo o ha oolmdo el

5. DURAc6r.l DEL coNTRATo
La dureoón del conlÉlo de seguro vendá detemin¿da en 16 Condiciones Padculares
de la Póliza. sálvo que concum alguno de los supJestos previstos en la pólüa de
c¿ncelacói anücioad¿ del se!¡uro6, INDISPUTABILIOAD 

-

El preseflle contalo de S€guro será indispubble una vez haya lransolÍido d pla¿o de un
año desde la conúatáooí de la poh/á s¿lvo plazo más breve convenrdo por Condrción
Pan cular a contar dele la fedra de su pedecoon.
La indislubb dad previsla ff el punlo anlerior no lendra lt4¿r en el caso de erlslrr
actueoón dolos¿ del Torn¿dor del Sequro o de¡ Asegurado Se éxceptua de esta norma la
declaraoon rneracla relabva a lá edad delAseoLr¿do,

7, PAGO DE LA PRII.IA
7.1. ElTo¡¡ador delseguro eslá oblBado alp¿go de la Énmera prima ode la prima unE¿

en el rnomenlo de la frma del @ntralo a oo ser QUe se disoonaa otra cosa en tas
Condúones P¿ñqrares. L¿6 sucesivas primas sF debeÉn haaer efeclivas en los
coíespcmdÉnles vencimienlos

7.2. En el caso de qre la Pol,za no deba enlar inmedÉbmenle en vEor. el ToÍudor del
seguro o el Asegurado podran demora¡ el pago de Ia pnna hasta que ¿queía deba
lomar efeclo./.3 Si en 16 Condroones Pano,leres no se delemrna nmgün lugar lara el pago de la
pnma. se enEndera queesle ha de hácerse eneldffnrc ro delTornador delsequro.

7 4 Si por culpa del Tom¿dor del sesuro, la pnm€ra prima no ha stdo paq¿da. o la pnma
unica no b ha sido a su vencimiento. la Entidad Aseguradora Íene deredo a
resolver elmnfalo oa e({rrelpaqode la pnÍrá debda en via eiecutiva con base en
la Pohza. Salvo pelo en mnlraro st la pnma no ha sdo oaqada anles de qLE se
pfoou¿c¿ elsnÉslro.la Entdad As¿quraoora quedará lúerada desu obloaooí.

7.5 En c6o de falla de oaoo de una de l¿s onm¿s s¡olenEs lá mberture de lá En¡ded
Asegurdora quedá su¡pendrca un mes despuei del dla de su vencjmiento Si la
Enhdd Asequradora no reclaná el paqo denbo de los seis rnes€s siluienl€s al
!€nom,enlode la pnma se enlenderá que elmnhal0 queú exbngudo.

7 6 En cudquer c¿so la Enüdad Aseour¿dora oraMo el coitralo esle en suspenso
sólo 0odrá ex,gir elpago de la pnm¿ delperiodo en ñrso

/ ¿ Si el conralo no hubere s¡do resueho o elinguido conlome a los nuÍEro§
entedores. la cobertrra vuelve a tener efeclo a las veinticuatro hoÉs del dia en que el
Tornador del s¿ouo oeoó su onmá

L AGRAVACóN DELhE§Gó
81 El Tomador del seguro o. en su caso, el Asegura!,o, deberá durante el curso del

co4trato. comuniÉr a Iá Enlidad As€gurador¿ lar pronb ouno le se¿ pc6ible. lodas
las circunslancias que segun el Lueslionario qre le he sdo somebdo por la Entdad
Aseguradora anhs de la conctugon del conb¿h agraven el nesgo y sear de tal
n¿Uraleza que sr hubieran sdo conoodas por ésla en d ncmenh de la perfecoóo
del mnfalo no lo habna celebrado o lo h¿bfi¿ mncluido en coodiciones mÁ
0favosas

8.2 En cáso de que duranle h ügencia de ¡a Polra le fuese comuncado ¿ la EnUdad
AseguÉdora ona agrávación del riesoo. ésla puede proponer una r¡odiñc¿c¡on del
conu¿to en un plazo de dos meses a contar desde el dE gl que la a0rayaooo le
hay¿ s¡do dedarad¿ En lalc¿so. el Tomdor del seguro dispone de qui¡ce dias a
cofltar desde la recepción de esla proposrc¡ón para aceplarla o redrazarl¿ En caso
de reclrázo, o de §lencio por párle del Tomador, lá Entdad As€qurádore puede.
transcunido dcho plazo. resondr el contrao pre$a dvertencia ¿l TorrEdor del
s€guro. dandole p¿r¿ que contesle. un nuevo pl¿zo de qumce dias fanscumdos 106

cuales y denho de los ocho siguienles comunicaá al Tomador lá rescrsión dennfiva
8.J. La Enlidad Aseguradora podra. 0uelrEnle. rescndir el mntalo mmuncándob por

escnto al Asegurado denfo del pla¿o de un rrÉ§. a páfi del dia en que two
conoomienlo de la aqravaoon delriesqo

8.4. Si sobreviniere un siniesto §ñ háerse realizado declarac¡tn del de60o. la Entd¡d
Aseguradora queda hoerada de su pre6laoon sr el Tornador o el Aseoura& han
¿cluádo mn mala fe En oto caso la prestaoón de la Enlidad Asegur¿dora se
redl,cirá proporoonalmenle a la dlerenc¡a entre la pnm¿ conven¡da y la que se
hub¡er¡ adrc¿d0 de heberse mnoodola verdaderaertdad delresqo.

9. DrsrflNUcóñ DEL RrEsGo
I 1 El Tomador del sesuro o elAseou.ado podráñ. duranle el curso del contato porler

en cmoomienlo de l¿ Enlidd Aseouradora lodas l¿s ciroJnstanci¿s oue dism¡nwan
el riesqo y sean de l¡l náluraleld que si huberen sdo mmodes por esla eri el
mfilento de Iá perlecoo{ del confalo, lo hdria mnclurdo m cfidrcones más
fevorebles

I2 En blc6o ¿l ñnalp¿. el periodo en orrso cubierto por la pfma debsa reducirse el
imporle de la prima fufura en la proporoon @respondÉnle len€ndo dered\o el
Tornedor, en caso contraro a la resolucjún del conf¿b y a la delolucón de la
drle,qrc¡¿ enlÍe la pñma sabslech¿ y ¡¿ que le hubiera conespondido pagar, desde el
mo¡nento de la puela en conoajmEnlo de la d¡sminución del riesgo
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10. DESIGNACIoN Y CMBo DE BENEFIOARIo ss an pagádas ,or el Cosqoo de Compensamn de &{ uros or¿nó erlom¿or hub€se'0 El ror¿ór pdra. en cualqu er rDme4b duÉnte la vBslcÉ &l contrab y 9n sarlechó 106 conespondErbs rec¿rgos a su ¡avor y se ploq era alg,rna é hs sgu,e,rEs
necesrdao dé mnsenlmÉrlo oe la Enbdad As&ur¿doá desqnarBerEtoano srtuaon6:
Podá. demt. y salyo qre huü er¿ lEntnc raó e¡pes¿menb y por esoilo a ega ¿l oue d ,iesqo ext'aori nano dbierlo Fr el Consolo o de Compers ebn de Ségu.os no
laorhad. modmcarlades¡ raoón oreranenb eleárda. esle anlaádo oor la oolza de seouó @dr¿tda con la enlidád ás€ouradoG 

-
102 Tanro ña conú otr¿ bólEd debeÉn eieroErse medianE oeoaacion escrita del bt oue arir 6bn¡o ¿nDarado oor if cha odr¿ de seour0 tás cb háónés de h enldád

Tomdordiroida a h Erüdad Aseeradora o redlálte lBbmenb aseoua(bTa no DJdiéran sér ornDhd:§ Dor háeÍ sido ded¿Íada idio¿knente en
'0 3 la Fllijd A-seqrrdoE qredaráIbaádá & bda oblqáocn § ?¿1|¿ elpaqo de la conóJrso o por eslar s.rieb a Jn pioc€drrinenlo oe lierdaoo inbrvénüa o 6ü.rtú

pre$aoo4 as¿q¡rada a qu,€o fioúe com &nefiai¿do en la ültima redaca¡ón essila DorelConsoroo de Conúers¿oon de Sequro6
¿ommrda salvo ore hhacié¡lsnents. altes de efeclL€, drcho oaoo le sea tl C¡nsoroo de ConDensaoon oe SeoJros-aiust¿É sl aclJacon a lo oisoresto en el
¡olk¿d¿ a r evocaoon de la des! 1áoon en d6pos con EsBmerla4 a. - menoonaú t§átulo lBq¿l,enla Ley 50¡980,de8 & octbre deCmlráb & SeqJo, en'04 Si E eggn¿ci& de Beldioarios se hace en faor de los herederDs sn'la}or el ReslanEnro &l seqLo de nesqos erlÉorurarioG.4rob6do por d Real¡ecrelo
esoecfcadm s€ colsérarán conD tales los aJe leman drcha condEon er;el 300/.Ú04. & 20 & lebéo y eq las ifisoosbgles ca,.rDlerÉ¡tan6
mjme¡E oellallecrnenlo del As€qrrdo y É d.§ úuoón * la flegaoon lenda RESIIITENDE tAS liOR¡rAS TEGALES
luo¿r en Dr@oroón a la qiota tErdiEr¿ ' Aco rteci¡nielto6 e,{Eaúd,n¿1os cJoÉr bs

'05 Sil¿ oesionácion es qené Eaen bvor oe 16 nrc6 se slenderi corE lales lodcB át l06 sqr,ertes fenonenos de |a naUraleza tefsnotos y maEmotos murúacimes
sus de6.éfldÉntes ón deEóo á lErácra y; s¿lo elipul&ih e,r conb¿¡o ra erlÉorilinár¡as (rduy¿ndo los snbabs de .re4. enocórEs vdcanEás, bmpesbd
orestaoon se dl¡ibur¿ F Dat€s iol,les odoni€a aliDc¿ l,rEluvendo los vieltos exÍEodrnanos de radras sLpenores a 1Z)

106 5i en el monEnto oe'bleomieñto del Asegu?do no se hubiese d6qrEdo [mA y 16 torndos) y€dásde nEeolbs
BúeiicÉno concrela[Erle. li reqlas p¿r¿ 9J deteÍmnadón. lá pesláoón b) Lo6 oca§onados MolenlaÍEnle @m coseqienoa de lerons"E reDelón sedoÚl,
as¿ourda fom¿¡á oarE del Blrinolio del Tomaór. La nuefte del Aseolrdo motn vlunulb DoDdr
c¿uA& dolo6a¡enle oorelBireñoao Frya¡aa 6b delo€r@roala pne-laoón ct llecho's o ac¡.áobnes de hs Frcrzas Arm¿oas o de l¿s FJerz¿s y CÉrpos de
e6tad ec da $ el cont?lo. emaroo ésta rnlÉgrda en d paümm,o del Tór¿ór. Sr Segúid¿d en |enpo de paz
er sterer vaTs Eenetjados. los ro illervinient€s fl el hlleomienlo del As€quBdo ? R,esqos q dudos
corsevaran sr dereclo ¡l Losquenodeñl4t¡indcnn¡zacionseqúnl¿LeydecorEabdes€orro.l0/ ElTonBoor od seqLo peúerá el @rdD oe Ériqlor¿iólde la Póliza srenúoa¿ b) Los ócaslmdG-oñ penonas asegL:railas por ¿onúab de sesurddbthb a
€ faorlld de tewc¡cúr de BerEtri¿rio ¡qu d lG en q ue es obligabrio el recaigo á lavor dol Con6oÉio de-CdÍ pensácÉñ

11, PAGO DE PRESTACPNES de Seouos.11l Fn c¿so de l¿ oorfleloá dd n€6go pPvr§o en .¿-Polza.el Tonador o el c) Lo6 Éodücidoi pú corflclo6 ar¡¡d06, aunqr¡e no haya pr€cedilo l¡
&ndloa'io ébeár @muicar su aacimsrlo a a t'rliúd Asequrádo? en el decl¡ r&¡ón dbia I de qüerr¿.
q.a¿o márrqde sele di¿s de nabelo conc.do satuo qre se h¿yá fiJdo en lqs d) lgi_qe¡y¡Q-s !e F.irEEb nucl€ár, sin perjuicio de lo eshbbc¡do .n la LE
Cmdrcicrles Particu ales un d&o nás aqDlio Fn c6o de hqrmolimiento la 254964. dé29 de abdl. sohre eneroi¿ nucb¿r.
Fnbdd Asequr¿dor¿ poora re¿i¿nÉr osdanós ypeluoos caus¿do6 & a f¿lla de c) Lo6 prodl.ÉidoB por fin&renos ñ b rub¿leza disünbs a 106 señaladoo en eldedar¿oór adículo I del Rlgl¡mento del segúo do le6g6 e)(lÉffdhado6, y en páÉicLter,

ll2 L¿ Entdao AseguÉdoÉ paqará el inpole é la pre9&6n conf¿tada en su 16 prodrcidos por elelEcion del n¡rrl ]rático, rDoriniert'o de l¿der6,
domc¡ro soo¿|. b en el luqai qJe se desore Úl las CÚldicorEs PartorlarEs al de6l¡ramléíto o asenhm¡rnlo de EÍems. desore¡dim¡ento de locas v
Bendioario o Benáoánós desmao(6-@' d Iondor de. Seouro oeva ferÉ¡nems s¡milses, s¿fuooLE esbs fuean ¿ásldmdos rieñifie6tá,islb orli
a('ed ¡oón del 9ni6no y presenbáón de d óc¡,nenBcor tquen oa ógún lo que la_ accioí del agua de llwia 'que, 

a .sJ vez. huuera fovocado en la zona üm
se debrri? en hs condrcones tErtorlaEs. siü,elon de Inu-ndación dtr¿ddim ayse irld uierad coi carácbr simultárEo a

12. CoruMCAClotGS ENTRE ELTOTIADOR Y LA EMIIoAD ASEGURADORA dictE inundac¡ón,
I21 Las cortunbao mes a h Eltdd AsequEdor¿ del -onEdor del S€quro y ¿tEvésde fl Los aáusadoG por¡allaciorles lu¡ultErias prcduciras en el o¡f§o de reu riooes

¿6le del As€ourado o de os BerEf[ianos se rEal zaÉn F er domrolo sodal de la v ma nifestaciones l¡c\adaÉ a cábo corfdma a lo d éouesb en le Ley Oroh i(á
Enüde Aseg:rdora serEládo en la Póh2a §/1983, de 1 5 de iuliq leguladora del &recho d e reün bn, asi corb'dl áb él

12 ? Las cú,nunáoones qLe efect.le elTorEoo'de s€quro ¿ Agenle de seguo que b¿nscurso de hLÉhe; béales, salyo que bs cladas ¡ctü&iones puderan ser
nEd€ o (l'E hay¿ [Edi¡do er el conHo surlirar los nismc dectos qJe sr se c¡lf¡cadas co[b acontedmieñbG c8ti¡ordnrios coíforñe ¿l áiliculo 1 del
húie an re6ll1ado drredanErle a la Eltdád As€ourdo?. Reo lan É]l0 del seou ro d e riesoos ertaodimñc.,23 -¿s comJnrcacorEs de la úriio¿o AseoúDoúá al Tomaoú del seouro v. en sL o) Loaca¡Éados oor ñala le delis¿ourado.
c¿so. a Asequrádo v a los BerEf,cElos'se rear2a,an en el oorn.orb?l fonador. ñl Loscorresoooiiierúes a shie§roíooduc¡dG rlbi del Boo de ta H¡íEr¡ úirte
recooido en la Pdiz¿ safuo o.É los misfnos le lEval nolilcado el cambo cle sri o dl¡do. iie corlfurmilad cql loebhbbc¡üenlá L¿v de Contráto da $oüm.la
oúnú Io ccóertur¿ del Caísorc¡o {h Compensacioí de Segurt se h¡lle s6pend'd¿ d el'24 oaE q,e lelEar drc¿oa @ntraclua las cünurraoorEs enL€ d lopEdor del s€guro qlEde extinguido porfalb & pago da lás priitas.
seguo y la Lnbdad AseguEóra d€beE¡n lace§e Dor e§olb S asr lo corurrer¿n D Los slmeÉtc que po.6n ñügr'litld y graved¡d seú c¿lificadoE por el@iemo
las Dartes de la l,&c¡q|cqlro de . c¡t¡sEofe o cdámldd rEciomh.13. PRÉSCRIPC|óN 3 E¡lensón detacobertura
-as acooles qre se deñql del contr¿lo pr6crb Én sl el téñnmo de o nco aios a La @Erura oe los n €sq6 exlEodirE¡06 alcal¿r á a ,6 mÉ¡nas Dersoms v súnas
mnlar desde el dra sl que puoÉm¡ ejerotar s¿ par¿ rnc4¿o ód Isrporal y aseqL, ?oas qtE se hayan €dab,ecdo er la Dóliza a e¿edos & hs rÉgo! omt¡anó
l"osoitaliz¿cion v de dc6 años oara eldesemDleo En 16 rolE¡s de seóuo de lda oue de áoJedo mn lo orev61o-en el contato v de14. cofifETE¡¡CA DE JURISDDCIoN cmlorÍüad ccfl lá -ú"Étiva regúladúa de tos sequms pnvaó6, qerso proviron'4' El tresenb contalo qÉda súne¡do a I¿ iú6dic.iór española. de lallrErera ee si m¿ternálra la cob¡t ra €l Conso;ci o se refe¡ E al caditál en ¡ esqo o¡rá cda ¿seourado
o]ahuÉra delas Dárles collt¿t¿nhs o ¡nbas, éc diesen eiedtar sus ¿coone§ anb es écir a E d erencia enlre l¿ súna ¿seolra& v É oro\íqón'mareÍEtrá oilp de

será el único compelole para elmroomienb de 16 acoorEs derv¿cbs delcortab tefler constitLida Fl importe corresDodÉnte a lá qladá irovson ÍEterElica séra
de séq Lo. 9 n que poceda pacto er @ntrano sá lec ho Dor la menoonáa entdad *teqúaóral¿2 En elc¿so oe qre eldonido delAségur¿do Édrárá ¡ue€ de Espá¡ é9e debeE PR@EOMEMo DE ACTIACION El¡ táSO [E SINIESTRO INDEMNZABLE PoR EL
desqnar um denrE del EsEdo espdo coNsoRcto 0E cot¿PENsactoN 0E sEGURos15, TRIBUToS En caso de s nÉstro e' ¿s¿orr a&. tomdor bercfrc Édo. o srs res¡eclivoG reoÉ!¿nlrrtes

Los rmpuestcE y recseos qLese debn pof Ézor de ege collralo lriDJlaÉn confome a lá leqales d ecta[Enle o a tEves de h enbda ¿seauradoE o del medEoo de séotros.
leqsl¿do4 Wenle er cada morElto s¡endo por cuqrta dd lorn d or,a3€gurado o de 16 deleÉ corunEar denbD oel Dlazo oe s¡ele d Es úe haberE conoaido l¿ oolrer-tá der
beneñciario§ según procede. 5 nie§o eq h deleqacron teqonal dd Coasorcio oLre conesoonda seo Ln el luoar dofl& se16. CLAUSULA DE INDEMN¡ZACION PoR EL CO SORCIo DE CoMPENSACIoN Drcd Jo el $nr6lo-La conu-nic¿oon se lonnul¿rá en el mooe,o esb6le.ió ¿l eb.io oue0E sEGURos DE LAS PERDIDAS oERIVADAS 0E ACoNTEC lEiffos bsla dbD0n'bleenl¿ oáqma ,rco 

" 
ilel Coso m iw¡"r¡ mnsorseor,os Ái¡ eñ i¿i-riñ4ñái

EXTRAORDNTfi IOS EN SEGU ROS 0 E PER SONAS de esle'o oe a enlild ás€guBdor¿ al ore deDerá adjunta6e b dmrÍEnt¿ciór q"e segun
0e conbidad ccn b egabl€cido er elrsE €furdió de'Est¿bilo eqardelCÚlsoroo de l¿rátur¿te¿ oe hs hs4nea se rcouÉr¿
Csnpens¿con de Sequos apEba@ por d Real Deareto Leqrslat&o lt2!ú4 deD de Par¡ adarar orah Jpr duo¿ qJe Ed€ra sLroÚ sobÉ el omcedirniento a seo ur elConsoroo
odube. y mdif(¿do po' l¿ Ley I Z2m6 de 16 de rBr! el [o_mdor de un cúnlram de qq-Ql]pecácór oe Segr¡ó diipme de sigüÉnte tel&ono de áEnoc. afas€guraó 902
seoLo de los o]e deber obhaloia¡ente ncorDoÉr recámo a faler de la citada enlidad 22265
pJürca snpres¿ria, lere la h¡¿lbd de conve[ila ccberturá de los ¡sqcs extraordrEros DATOS DE CARACTER PERSONA]-
coñ oralquier enlidad asegu adora que I erná l¿s condicjoes exgidas por h lqis l¿oon De conb m@d co1 to pÉüso en l¿ L ey Orgar ca I 5/j gB9 de I 3 0e DoeÍrbre de

iutr"' 'i,io"-,,uoor", derv¿das de sreseG D¡oocioc6 @r contmm€ntos 
Protecdor de Dáo§ de Gr¿der fursond la EnMad Asegrraor¿ inlornE de l¿exi§glcra

exeorOárix áá-cráos 6 fsjá,ia j ¿ue ¡áÉd á ne-soi;éñá, ñ,i¿*-, üj"üiili ió; de dab6 de cá¡áder pe¡s.fral en soporle fs¡co qüe DLEden ser sus.ephbles de fatanÉnto
acaeodos en el extrarjeo olardo d al§ebuÉdo tslgá su fesidendá habiL6r sí España o de ú Ídlero de sr utul¿ruád en el que s e iTlufár ,os dalos ql.e hal s do reaabdos

paE el desánolo y omplimienlo del contÉto & segLrro

El protaíb coítirtc !a rlga por 16 CO{D|COi{ES C*|,¡ERA¡S, lás CO|DTC|O¡ES PARTTCULÁAE§ ArExot v ADénd¡Ces oLre emita la Entirad Aseour¡dorá. du.. eñ ru coñiuntd
coístifuFn d Coot¡b dc Seguro. c¡rEciendo de valoa y eiecb por 6aOardo. Lás cláusulas de las CoNDiar(i€s GcNERirl-Es son desárolladas v.Én su casolmórtrñcadaC ¡6r ld
col{)lqo E§ PaRrc u¡RES .En caso ¡h d isarepficb slbe Io esbHec üo en las CoilDrcpri€s GEiCRATS y lo pacbdo en la9 Co¡Dc 0{Es PaRTTuLARE, preólecerán ésba soble
a$tel¿s, salvo qredich¡ discrapacla delke alo pácbscorba le lq/, la moraloel orden ¡Jblico, en cuto aaso 6á snbnderan nubs de dem derccho.'
Decoflorynidád corl Iodbp!¡esben elarlicub_3de b LeI de Confabc de Saguro. bÉ clárisula6 r€salEihs rh moclo especialf bs p Eientes Cü DctoNEs GENERAIES en ne0rila
(erlidrlo Ln, esi @nb ol e,€iado "Rbsgos Excluiús") p€r¿ el c¡so de que podiemn sar cons¡deEdas li¡itáliv¿s de lc6 derdlA6 del Tcmador dd seouro o del Aseouhdo.
sofl esFcl¡cmslts ¡ce das porelToma(brdd sagrrro. qu¡en. m€üanle la ñn¡ade las Ccnd¡cbnes Pafticulftsdela Feserfe po¡¿a, deja exFe6á c-onstácb de h-áerhs
er¡¡ in aclo deEnidam srte y de mGtrrse denarñenb co doñte coi cad a uñ¿ ale olas

El Tomadory/o Asegurado CNP PARTNERS DE SEG Y REASEGUROS, S,A

fl,l
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OEFINICIONES PREVIAS
ENT¡DAD ASEGURADORAI
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS, S.A.. socredad anónrme ins(fila en
el Reqislro de Ellid¿des Aseguradoras por orden Mn6tenalde 13 de Sepuembre de
1978 mn el numero C-559 con domrcrlo socia¡en c) Odrandrano n" 10 Planh 2" El
Panto - 2m23 Madrd. es ou€n asume la mbenur¿ de los riesoos ob€lo de ese
conlrálo y garán[¿e el pago de lás preslaciones que orespondañ con árqlo a las
mndioones delmismo.
EI contTolde Ia acÜvidad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,
conesponde ¿l Mrnisteno de E@nomia &l Eslá00 Espáol. á lEvés de la Dreccion
Generalde S€quros y Fondos de Pensiones.
TOMAooR oEL SEGURo. PeBona que sus$ibe el conlrato de seguro y asume sus
obl0acio¡les e(ceplo las que por su nabrale¿a deb¿n ser asumid¿s porelAs€qurado.
ASEGURADO. Es la úemoná lisicá soórÉ lá úue recáe el nesoo En esle cáso cerá er

btul¿r de la laqela em;tda por Eanl¿ys Eank Éb. Suorrsal en Espan¿ y que debera ser
residente efl España. Ener una edad superior o iguala 18 ¿ños e ¡nfenor a 65 años en el
momenlo de contratacjÓn de la poliza no p¿dec€{ nnguna enfennedad gr¿ve
erconrarse en buefl estado de s¿l|¡ y €slar lrabaFndo remuneradamente e.r Esp¿ña
ddo de allaen ,a Sequndad Sooal, Mutuald¿d, o Monlepio o Insritución análoqa
BENEFICIARIo DEL SEGURo Barclays 8ánk Plc. suc.rrsál en Espa,ia cm cárácler

OURACIÓN OE LAS OARANTTAS: La cobeftE rndivduatde tos AsegJrados rend€ una
du.acrón mmsual con fenovaoon aJtomátc¿ y lomar¿ efeclo gl er momento E] que el
aliente haga uso del saldo dispueslo en la tarjetá y se cobre lá primera prima. El seguro
podrá renovarse r¡ienhas esté vsenle el mnhalo de la brFla sobre la que se basa el
seguro Asimisno dejara de len€r eleclo por er FállecmÉnto o lncápacdad Perrunenle
Absolut¿ del [ular. por cancelac'on delc¡nlralo de la4eE de Íeo4o sobre la qLese bas¿
el seq,rro, en caso de aotar el plazo márimo de indemnr¿acón de cLálquier de 16
garantÉs o al ñn¿li¿ar É mensualidad del seguro en la olal el A§egurado orrpla los 65
eños de eded

DERECHO DE RESCISION UNILA]ERAL,
ElTomador liene la f¿qrlEd de resofuer unilale?lmenle elmnhalo confome a lo p¡evislo
e1 aftcLlo 83 a)de la Ley de Confab de Seguro. A Eleleclo. Nede di4grse por esaflo
a CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS SA. envrado a la s€urenle
drrecoón c¿lle Ochandiano 10 Z Dhnta 28o2J-ltladrid o. oor leléfono en el numero de
Ba¡dayc¿rd 901 010 203 . en elpl¿io de 30 dias naturales sigulenles a.a lechá en que le
haya sido enuegad¿ la Éllza producieñdo $s efeclos desde el Drmr dÉ hábl
bbbrable en Münd siqjrenh i b recepcón po parte de CNP pARINÉRS Dt
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. devolviéndosele al Tomador la pnma pagada. sin
reoerculise nrnoun oasto nrcom6ón adicioñal
I,. SUIiIA ASEóURÁDA
La suma aseguÉda p¿rá las g¿Énlias de Desempleo, Inc¿pacidad TsnpoÉl y
HospitalEacirn será igual al i2% del saldo pendiente de p4o a la feúa de liquidadón
mensual de la l¿Deta ,nmediatan¡enb ¿nlenor a l¿ fecha de produccór del sin€stro Ef
imporle de la suma asegurda no podra ser supelor. en nrngún caso al rmporle de
1.500€ nEnsuáes.
2,. OESCRIPCION DE LOS RIES@S CUBIERTOS
CNO PARTI.]ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA, garanlz¿ m |os términos
previslos en la Póli7a los riesgos que a con[nuación se indican'
2,1,. DESEMPLEO
Sólo eslarán cubiertos frenle al riesgo de Desempleo los TomadoregAs¿gurados que en
el momenlo dp Droducirse Él sin¡éslro sedl lrebeiedores oor cuenlá a,ene con mnlrelo
indefrnrdo y con lna pmada l¿boralroJalo superó a 13 hó,as sananafes, que'
. Hast¿ e nomento de rncurnr e¡ la §tu¿ciol de Desenpleo que de lugar al paqo

de la plestaoon, hubieran lenrdo una Relecon Láorál rnnlerumpda con el

" smo ernpleádor de ál menos sers rneses de du'acion con c¡ntr¿lo laboral
,¡defin.do. No tendrá la coñsderacon de cootrato ndefinrdo a efeoos de la
presenle poliza la concab¡ación de varios conlralos temporales o de du€don
deleminada

Log funcionsrios públicos no están cubiertos por lá gadntia de desefipleo en l¡
pre6ente póliza
2.1.1, PRESÍACION POR DESEI'PLEO
ElAsegurador abonara al beneñcra¡o la Sum¿ As¿su?da por cada penodo comFlelo de
30 di6 n¿turales @ns€qrüvos en siluacion de desemplm del Tomador/Asegurado
comoutados a Dáür de la fecha de susoágon o exlinoon c,e l¿ relacion láboral
tl aume ás¿durada se ábonará el fomedor,ABeouHdo con el limite márimo d€ '10

peEo3 conÉa;utivoi o 18 Daqos álbmor en totál pan toda la vlgercla del teguro,
riampr. quc h6ya tranlcurido él periodo de carencla expr$ádo en las prcrente3
Condic¡ones Padicul¡re3, y se produzc. por alguna d€ lE6 siguientes
ctlcunst¿nclá3:
- Ertinción de la Relacióñ Laboral:

a) En virlud de e¡pediente de regulaciül de empleo o desprdo colectvo o cLrando se
reou¿c¿ ¿ l¿ mlad la prnada laboralpordióa causa

b) Por f¿llecimienlo o incapacidad del empresario indiüduar. y siemp,e que eslas
causas deleminen la exlincion del contato de lrabaio.

c) Pordespido frDrocedenle o nulo.

0 Por despido o erlinoón del contralo basado en caus6 obFnvas
e) Por esolucón voruntana por parte del Tomador/Ase{urado unican€nte en los

supueslos previslos en los al,culos 40 (rnoilidad geográfica). 41 (rrod¡frcaoones
sustánciates de las condicio¡es de tab¿io).19.1.m (por deosión de la rabajado.a
que se ve oblhda a abandooar su puesto de trabajo efl loscasos de vDlenci¿ de

oerero) y 50 (e$nción por inoJmplimÉnlo del snpleedoo del Estálulo de los
frabáiadores {R D L 1/1 995 d e 24 de mxzo).

0 En vrrlud de resoluoón ludÉalsobre los conlalos de tr¿bap. adopbda en el seno
de un procedimienb concursal.. Su6oon.ión dé la R¿leción Láboral:

En iirtud de expediente de requlacion de empleo, resolucion ludroel edopláda en el
seno de un prorjedimiento mnaursá|. as mmo er los caÉos flevistos en el af49,1 m
delEslatulo de lG Trabaiadores.
El derecho a dsvemo de b prBt¡ción ce8¡rá en el momento en que el
TomadolAseoürado rc¿nude uná activirad laboral ¡smun€rádá con
¡nde9€ndencú dE h duración de ls ¡omada laboral, en los téminos dercdtoa por
la nomaüva lebolel española.
una v€: consumiilo l¿a préstácionet má¡¡matl¡nto consecut¡vas como Eltemas,
astá garanlia y¿ no volteÉ a serdeáplicacón.

,2, EXCLUSIONES PARA LAGARANTIA DE DESEMPLEO
se considerará que $tÉ en 0e3empleo al TomadorAsogurado que se encuentre
cualquiera de las siguienleS sitt áciones:

Cuándo cese voluntariamente en el lrabaio, salvo oor las cáusas Drcvistas er
los articr¡los O,41 y 50 del Ettetuto de loi Trabájadores.
Cuando h¿ya sido d6sp€dido y no reclám€ en lie'mpo y loma opoftunoi contfa
l¡ dec¡gióo empresadal, salvo por ertinc¡ón del cdntráto o despido basado er
las causas objet¡va! prcvist¡s er el ¿li\aulo 52 del Estetuto de lo!
Trafuj¿dores.
Cuándo, declarado improcedente o nulo el deipido por Sentenciá firñe t
comunica(k por ¿l omple¡dor l¡ leahá de reincorporación sl tnb.jo, no sa
ejer¡e tálderccho por párte delAsegurado o no se haga uso, en su c¿ao, de la!
acciones prcvist¿s eñ lá legislacióniiE€nte.
Cuando no haya solrcihdo el reirgreso ¿l pue6to de trabaio en elcáso en qu(
la opción eritre indemniz¡ción y re¡dmisión cor$pondi€É altrába¡¿dor, o a(
estuvierá en ercedencia yvenciera elperiodofiado por la mBma,
Cuándo su contÉto 6e extinge por jubilecion del empresario emple€dol
individ u¡ I del AsoE u redo.
Cuando $ contrato se extinga por despldo déclarado pmcedenh.
Los taba,¡dores fi¡oi de c¡rácter dlscontlnuo en los périodos en que cárercar
de ocup¿cron elecltva.
Si se produce cualquier situación de Desempleo denko del Periodo d(
Carencia,

2.1
No
en
a)

b)

c)

d)

e)

0
s)

hl

i) Si inñedl¡tamente antes de l¿ lecha de inicio delDesempleo, elAsegur¿do:- No h¿ tenido relación l¿boral durárte un periodo cortinuado de. ¿l mono6
6 me3e9.' H¡ eitrdo v¡nculado por un¿ relación laboEl en la que el dBp¡do es un¿
car¿cGristica regular o recurrenle o en caso de que el Asegul¡d(
conocior¿ o d€biere conooer 6u pa6o inñediato e le situación d(
De3emoleo,j) Si su relación laborallo fuer¿ coñ una emprea8 propiedad de so ámbito familia.

ha6tá el sequrdo qrádo de consenquinidad o áfinidad, ási como en los caso!
en que el As¿gurado o un l¡m¡liar suyo há6ta el segundo grado d(
consanguinidad oalinidád fuera Admlnistrador de la eñprcsa,

k) Cuando elAsegurado fuer¡ soc¡o de la sociedad emple3dora con preseocia (
representáción direclá en los órganos de adminislr¿cion de la Sociedad.l) Sielkegurado rechaza on pu*to dG tlabejo altemáüvo olrecido por el mism(
u otro emprBado acordecon 3u fomación. erperienciay lugarde residencla.

m) Si el oesempleo se produce despuéB de que el Asegur¿do hayá akanzado li
edád legál de jubilációñ con respecto a la actividad que llevaba a cabo
reuriendo todoa loa requ¡s¡tos legáles necésarios para ¿cceder a la p€nsión d{
iublláción.Se aslm¡lá á dlcha silueción l, iubilác¡ón.nticioád,

n¡ La exünciffi preiub¡lación de
Asegurádo. Se entendeÉ por prejubilacion aquella que se produce cuando l¿

indemn¡uáción por d¿spido consiste en une renta temporal pag¡der¡ en e
ñomento del despldo haata la lecha en l¿ que el trabajador áccéda a l¿
jubil.ción.

2.2,. INCAPACIDAO TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
Estarán orbrertos lrente al reEo de lnc¿pacidad Tempo€l y Hospitálización los
TomadoregAsegurados que se¿n tab¿ladore, por cuenla p,opra. funconar,os pJbl,cos o
por oJerla ajena con ildepende¡cE de l¿ elaoon labora lgJalmenle eslarán cubrertos
por la q¿ranl'a de hosp'talD¿cion los ToÍ¿doredasegJr¿dos que er el rno_enlo der
siniesto no desempeñen Lna arrividad p,olesional emure?da, siempre que el
áccide e o la erLrmedad que den lugara la refurida incapacided bngán 6u origen
u oculrao con poste odd¿d ¿ la Fecha de Electo y sin perjuicio dé lo establecido
r$peato al pedodo de aarencia.
2,2,I, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
E asequrador abond,á aiBeielc¡ario a SJma as€lurad¿ por cada pe'odo romplelo de
30 dr¿5 mnseculryos en stLdoon de lnL¿pdodad TmporJ del Tor"ddo /AsegJrddo
L¿ srma asequrad¿ se ¿borará al-omador/AseqL ado siempre qJe iaya Ir¿nsdrÍdo e
periodo de carencia. con el lim¡te márimo de 10 pagog consecutivos o 18 p¡gos
alternos en lolal para toda l¿ vigencia del seguro y s¡ernpre que la lncap8cid¡d
Temporal continúe bajo trat¡miento y asifenciá médicá de le Seguridad Soci¡|.
Mutua, ltonlepio o lmtitución análogá o ñédico o lecullativo ¿ulorizado y así lo
ratlllqüe los servici03 médiao3 delasegurador,
El immne de le oresteción seÉ en lodo ceso le 3uñá aseourádá. aún cu¡ndo el
TomaaoriAsegurádo psdeciera variss enfermeüdes al mismo tiempo o
sobreviñiera uná nueva enfeflÍedad distint¡ a la inhialmenle decláráda. En este
último cáso, el Tomedor/Asegurado e6lá obligado e cursar el Asoguredor un
irforme médico d¿ndo cuénla dedich¿ circunat¡ñci¡.
El deGcho al cobro de la prcst¡ción ces¿rá en el momeoto en que el
TomedodAseou¡ado DUed¿ reanrrdar o reáoude su trabaio/activrdad rernunerado/a
o porcuenta ñropia, áün d€ manere parcialy e peserde nó heberalcanr¡do su totál
curación si€mprc que heyá reánudado su ernpleo roñunérado o por cuenta proÉi¿,
y tamblén si su estado p¿sa a ser de lncap¡cidad Pennanenle en cualquiem de sug
gr¿dos en los téminos dBcritos por l¡ nomativa de la Seguridad Socialespañola.
Una ve¿ consumido las prest¿ciones máximas lanlo consecutiv¡s como ¡lternás,
e6tá garántieyá no volveá a ser de eplicec¡ón,
2.3.. H0SPtTAL|ZACtON
Eslarfi cLoienos Íenle al nesqo de hosp a /ácon los lomaooreslAseqLrrados
rldrL¿dos el el pLrlo 2 2 qLe hayan esládo |uresáoos dur¿nE un pe odo minimo de
7 dia6 con§ecr¡tivo§ y complétos, en un cenlo hosprl¿ldrio, senp'e que elacciderle o
la elfemed¿d que orsinen ddra hospilal¿acon. Ieaga r sJ origer J ocural cor
posler oload a la fedla de efeclo del segLro y 9n pe4urco de .o esleblecdo ?speclo al
oenodo de cárenciai3I pREsracóN poR HosprraltzactóN
El Asegurador abonará al Beneficiano la Suma Asegurada pronaleada por el nümero de
dras to_aLes (enlendiendo como dia 24 horas ilnlenLryidas)er siluecim de lngreso e1
Cenlro Hosprl¿.ario del lomádouAsegurado. a pañ¡r del iépümo día de ingrcso, con
un márimo de l0 pago3 consecutivos o 18 altemoi para loda la vigenci¡ del
Seguro,
Un¡ vez consum¡do las preslaciones máximas tanlo consecutiyes como alternas.
eBtá Eerentiey¿ no yolverá e §6rde ¡plicáción,

ocÉd¿dés roio 1es hoi' io 30 ?so rñ
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2.3.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE II{CAPACIDAD TEIIIPORAL Y

HosPtTALrzacróN
No tienen l¡ consideracioí da lnc¡pacidad Temporal ni Horplh¡i¿ación y,
consécuentémente, no 9e pagará prest¡c¡ón Ehuoá por ¡quellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de lá3 siquiontes situaciores:
e) Los periodos do d.scánso volunt¡do y oblig¿lorio que procodan por

matemidad o patemidad.
b) Dolores de espalde, ráho que eriitán evidencias objetivadás por ectudios

írédicos complomenládos lrádblogiaa. gañmogr¿fas, sc¡nreres, I-A.C., ...
eta.)y que supong¡n la erislencia de una les¡ón caus¡nte de la lncap¿cid¿d
Tempor¡lo de la Hospit¡lización.

cl Cehleet v éflfeínedádas méntales o ne losas, aün cu¡ndo eri6tan
eY¡de¡cias méd¡aas.d) Lo3 oroducidos como consecuenc¡¡ de tent¿tiva de suicid¡o del aseourado' lduraite €l pdmer año de viqeíciá d¿l Ée0urol o Erfenned¿dés, lea¡ónes y
complicáclonés cáusadai direcL o ¡ndkectamente por voluntad del
Asegur¡do, o deriv8d¡s de l¿ reali¡ación de actos noloriamente temeBrios que
entráñen qráve riesgo pá¡e lá s¡lud,

e) Las produc¡dás cuando el asegurado ie encuenfc brjo l¡ influancia del
alcohol, drogas tóx¡c3s o estupef¡cientes no prescritos médic8menle;lor que
ocurran en caso de péÉuóeción m€nlal, úonambulismo o en de6¡ño, luchá o

ña, exceptoc¿lo probado de letíüma defenaa;asicomo 1o3 derivádoa de ura
áctu ación delictiva del Aseour¡do, declarada judic¡.lm€nte.

f) Cualquier enfeÍnedad, dolencia, lesiór o eshdo (o la3 enfermedades que re
de vá de ésloa)dé l¡s que elAsegurado tuy¡e6 conocim¡erto en el moñénto
de la flrna del pre3enta contrato y que no h¡ya sido deb¡d¡menle declarada ál

gl Lo; sin¡€skos de vadoÉ de actos de gueía. de terrorismo y de carácter
poliüco y/o milit¡r.h) [os siñiesfos producidos por re¡cc¡ónhadiáDión nucleár o contaminacion
údiactiva,i) Teremolor, erupciones volcán¡cas, inundaciones y otros fenómeno3 de
netirálezá 6i6mice o metaorológica de cáácter extr¡odinerio y toda6 equelle8
que derlven de sifuaciofles caliñc¡d¡s por el Gob¡emo de l. Nacioí como de
"c¡lásl6fe" ó "cá¡ám¡ded nácidnel'

2,4,. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS[ai cobenura¡ de Desempleo. por un hdo. lnc¡p¡cidad ]emporal y
Hospit¿lización, por otro, son allemativás o ercluyenles, por lanúo cuándo un
fom¡dor/Asélurádo ésté cubleno por oeiempleo no podra eatár cubierto por
lnc¡pacidad Temporal u Hospihl¡¿¡c¡ón y vicevelg8.
Las coberturas de lncapacidad fempor¡l y Hospit¡lizáción son incompatibles entre
sí, en olceao de que amb¿s oaurnn aiñulláneañente: La hc¿pacid¡d T€mpol¡l c€
empe¿¡rá ¡ compul¿r desde el momento en que se originó l. baja, por pedodo
completo de 30 dias nalurales (sin perjuicio de lo establecido respecto al periodo
do cárenciá), pero sa descortárá lá p¡tté y¿ ebon¿da de le cobertura de
hosp¡táli¡ac¡ón,
Para aquellos lrabajadores que se encuentran cubiertos por la g¡ranlia de
desempleo aderhás, deberá tenelEe en cuenlá lo siguiente:. §l se produjese una enfemed¡d común, duranle el periodo en el que ¿l

ásegurado s¿ encontrase perc¡biendo la prestacion por dBempleo, el
eseguredo tondrá der¿cho ¿ continuer cobrando le prestáción por
desempleo aunque se encuentre en riluación de lncapac¡d¡d Témpoal con
las limitácion$ *t¿blecidáÉ én lá presenle póliza.. Sl se encontraSc cobEndo l¿ pr¿gtación por lnc¡p¡cldad TemDoral y se
produiese un deÉpido qua dieÉo d.racho ¡l cobro de le prest¡cion por
de3empleo aegún lo establéc¡do én la prcsénte púliza, él a6egúrado tendrá
der€cho a cobrarla oreslac¡on oordÉsemDleo.

3. ExcLUsIoNEs coMUNES A IoDA§ LAs GAÉ,ANTIAS
Asimismo, el Beneñci¡rio no lendrá derecho al cobro de lri prestacion* por
Da6eñpleo, lncápácided TempoÉlu Hospilalizecior si la continqencia se prodüce,
oae deiva oes consecuencla dhecta o i¡dhecta de:
a) Las consecuenci¡s de guenas o de ofas circunst¡ncias exüaodinariaa y

equéllos oÍos supuéúlos qué tengan la considGración d6 fugtzá ñtáyor da
acuerdocon lo Drev¡sloen el aficulo l.105del Codioo Civ¡|.

b) Conllictos ármidos aünque no heye prccedido dec[arációñ oficialde guerá o
lor derivados de hechos de c¿ráqter poliüco o socialo eclos de leroñ6mo.

c) La Ección direcia o indirect¡ de reacción o rad¡ación nuclear o contaminación
ladioaclive,

d) Terrcmotoi. orupcion6 volcanicas, inundáciores y otros fenomcnos de
nafur¡lez¡ sísmica o meteorolóoica de caÉctere raord¡nario v todas Eouellas
que de ven de situácion6 calific¡d¿s por elGob¡e¡no d0 le Ñeción coino de
"calástrofe " o "c3lamidad n¡cion3l",

e) Lo6 dadvidos do ri¿sgos Rrtr,od¡neíoi cub¡edo3 por el Coñsorcio de
Compeni¡ción de Scguros.

4,. PERIODO DE CARENCIA
4.1 lNtCtAL. P¡rá l¿ gáranta de oesempleo se eslablece !n ped(üo de carencia inic¡el de

60 dia6 naturales, a computar a partir de ls fecha de efeclo del seguro A
e'eclos de comptob¿r q-e el el mole,llo del acaecimip"ro del s rie(lro ha
rarsclndo e'pe'odo de carpl..¿ ¡c¿l se enlen(h,¿ QJe l¿ s,l-dcto" de
desempleo se pioduce en e fecha en qu€ se produzca la exlincón o suspenson
de la relacón laboralpor las c¡lsas señaladas en esla pólza yasl oseñaeel
lnsllulo Nacion¿ de Empeo. PeÉ la garántre de lncepecidád Temporal se eslablece un oeÍodo de
carc0c¡¡ lnicial de 30 dias naturales, ¡ cornputar a partir de [a fecha de
efeclo del geguro, A eleclos de co-.prob¿'qLe en e For¡e^ro cle acae.imre-to
de s,rÉsl.o la aarscL'ndo e per odo de carerr a nr..a, se erte_de? QJe d
srhJac'o1 de 1c¿p¿a d¿d le1 poral se p.oorce en r 'pcha en d qJe qe deiem¡a
la b¿j¿ por los farú arivos oe a Seg.ld¿d Soc,¿l Vrlraohslrrooneraoqao
nedLo o'a.L'ldlivo orlor/ado y as o '¿lifiqJeq los servcos ned'co: oel
¿segL'¿do' ro se e/9"á periodo de c¿re_c.¿ pdr¿ el sLp-esro oe,.rap¿.d¿d
lempora caus¿da por acaide¡le. Pára lá gáránte por Hospihlizacion se esl¡blece un ledodo de carcncia
lnicial de l5 dr¡a naturále§. a coñputar e partir de ta lecha de efeclo del
segufo, A efeclos de co-pobrr qLe e1 el nonelo oel dc¿ecnle-ro oe
s"eslro l¿ tarsLurido € pe'odo dp c¿'ercia ltct¿, se ente,toerd que la
st,¿cor de lospldlrac.or se prodLLe el el _1one¡to oe rqrpco pn un cerlo
'rocpil¿¿rooe¿cle'docoir.a5deñrcoresesl¿oeco¿,er dñreserlepol/d

\o se exigi? !e';odo de c¿renoa par¿ el s,pueslo oe hosprlalTacrcn c¡-sada
oor accidenle

1,2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En cáso de prcdüciÉo i¡tu¡c¡oneE de Desempleo subsigu¡enteg a una
siluác¡ón ¡nterior de Detempleo que d¡o lugar ál págo de lá prsst ción por
oarte de esl¡ Dóliza, se Drocedorá al D¿oo de nuev oreBtaclonm al 6l
lomadodA3egurido há aiádo vincüládo de-fonÍa actiys a üná nueva rel¡c¡ón
laborál como tr8b¡Fdor ['or clentr aiera y con un contnto ¡nd€llnido por un
leñodo m¡nimo de 180 di¡l nátunles iointerrun5ldo3 v háv¡ suoer¡do el
pariodo dé pruoba arhbhcido corerpondiente a'su nuóv¡ iel¡ción l¡bor¡l
siempre que d¡cho contato te¡ga un¿ duñción lgu¡lo tup€riora 13 horár a lá
3e¡nerá .En c¡socontÉrio nose Dao¡á canl¡dádelounr,
En caio de produc¡É6 lnceóácr-d¡der fempoisles u hospit¡lir¡c¡ones
iubiigu¡enles a un, artcrior lncáp¡cid¡d Tompór¡l u hosplhliz¡ción que dio
hroár a pre6taci&1 por p¡de de est¡ pól¡zr, la aaegurrdon procedérá
nuavemfilo ál págo de prest¡cioíe8 b8nrcuridor 180 díar, ini0terunp¡dos
desdr el fn de la ült¡m¿ lncáp¡c¡did lempolil o altá hospitalad¡ 3¡ ae tnit¡ de
l¡ ñisma cau3¡ dé ¡nHp8c¡dad olngreao en céntfo hospíl¡ladoo 30 die6, B¡se
tr¡t6 rlá utt cáusá d¡sünlá.
No se exiglrá periodo de carencia p¿ra el supuesto de lncrpacidad Tempora u
Hosoilalización oor a€idente.

5,. INDEI¡INIzAc6N POR LAs PÉRDIDAS DERIVAoAS DE AcoI{TEcItIIENTos,
De confomilad con lo establecbo en el texlo refundido del Eslatuto leoal del Consorcio
de Conpensaoon de Se{uros, ¿pEb¿do po,elRealDecreb LeqElar vo"//2004 de rg de
ocr-0re. y Todrñcaoo poi a -ey 122006, oe 16 oe Fraw. el -or¿dor de u¡ Conlr¿lo oe
Seg uo de os que c,eDe" ob'q¿ loaamenle ncorpora. dc¿rqo a bvo' oe la ot¿d¿ ent'oad
Djblc¿ en!€s¿ral lene la facull¿o oe @rvenr la cobelura de los rjesoos
e¡reofo lanos con cJalouie. E-1io¿d Aseoufaoofa qLe feJn¿ la§ condrcones e¡'q¿as
por la leg s ¿ción v€enE
L¿s ndern[aoones oefrvao¿s de srnEslms oroducioos mr amnrecimienros
e¡t ¿oro'narca ¿cseooos e_ Fso¡ña yque ¿feclen a,tesaos e- e,l¿ s{Lados v IaTbÉn
os ¿c¿ecrdos e1 el erl.anjero cLaldo el Aseg. ado telga su res,op-cia 1áou¿l en
E9¡ña serdn oaoadas 0or'elConsorcD de
Comoe'saúon od Sequ''os cu¿ndo el Ioraoor h¡Jbiese sat6lecho ,os @respo.dÉntes
recargos a su favor y se produje? alguná de las sgu.enles stluaciones
¿l QLe el desgo exhofdirafio cub,elo por el consodo de compels¿con oe sequ'os
n0 este ¿np¿ ddo por la poliTade sequro @nlralada @n ¡¿ Fnlrdad asequrado".
b)oLe ¿Ln eyaldo amp¿r¿do por dcha polz¡ de gequ! ¿s obrrqaooies de la htdao
asegL?dora ^o pLde?r ser curplidas por h¿ber sdo oec¿iad¿ iudicia'merte e.
c01turs0 o po'erldr sdje'a a un plcedimie-to de iqLd¿cion tnte"uentd¿ o asJnid¿ po
elConsorcio de fumoensáoon de Séoums
Fl Conso oo de Conpersaoo- de $g"os ausuo su aclLaoo_ a io drsp-esro en el
rencio4ado Lsl¿lulo legaL, en la ley 5011980, de I de ocl"bre. & Contralo oe Searjo
er el Reql¿neno @l seoLro oe rcsoos exfaord¡arios. ¿Drobádo oor e Rea De¿retD
100/200{'de 20 de feb,Eó. y en l¿s d¡pos,c ones com p.eró1lar ás
6. RESUÍúEN DE LAS t¡OR¡IAS LEGALES
1. Acontcclm¡¿íto6 é¡tráordiürio8 cübiertos

¿) los srauEnles ferónenos de la naturalera bnemotos v m¿Temohs
r1L_d¿ciones eyt'aordlaras tincluvendo los er¡bareq oe mál') errocones
vo.c¿rrc¡s. lempeslad crclonicá alip,aá trcluye¡do los v,enlos erlraod náros oe
r¿cl as sLpenores ¿ 1 35 {n,h y .os lorn¿dos) y c¿ das de ñeleontos

b) Los oc¿s,onádos violenl¿Terte @no consecL€ncia oe terorñno, rebeon,
sedicion molrn ylumuitopopular

cl lec'los o ácluádo-es de las [uér/¿s Arr¡¿d¿s o Oe as ILe.zas y Cre,pos de' 
Selurid¿d en lempode paz

2. Riesgos ercluido§:
¿) Los oue 10 de1 uoa,¿ noemnEacó¡ seo-n r¿ Leuoe Conlr¿lo dp SeoLro
b) ros ócasorados_e'persoras asequ.atas rDr'contralo de seq¡ó o,s¡rro ¿

eq"ellos en que es oblig¿rorio e'reca§o ¿ ,¿vor del Corso'co de CoToe.saoo^

c) . os piodJcido< por conl.qos amaoos ¿L "que 10 haya peced do la oec araoor
ofioaldeouena.

d) .os oenvádos de l¿ etergÉ nuclea' stn peiuco de o eslaolecoo en ¿ -e,/
25,1964. de 29de abril. soóre eneroE nucle;r

e) Los pfooucroos pof h^omenos ddla nal"'¿le?a orsli"tos ¿ los señal¿oos e" e
a-rculo 1 de Regl¿me¡lo &l SeqLro de R€sqos tr?ororraios y en g¿nrcu ¿r
10" producdos por elevación de ¡ive fealco rovrmeltd 0e taderas
deslz¿nÉnlo o ¿senlan€nlo de ter.enos. desDTenotmEnlo oe ocás v lenómenoc
sini'a'es s¿lvo que eslos fuera^ oc¿sro^rdo( maniiegtameflte Orr fa ¿coor oel
alua de ll-vE que a s. ¿ez l'ubier¿ Dorcc¿do en t¿ zona u1a silLaoon de
rJrd¿oon erúaodrn¿aa y se poouiian m1 carácter snLlt¿.eo ¿ dior¿

0 Los c¿.s¿dos po' aciL¿cones lJmL luarias proouc{¿s el el curso de €11,0^es v
Ta¡ifesEoones llev¿o¿s ! caoo confofié a o disD-esto e¡ E ev Oma¡c¿
911983 de 15 de julio, regul¿oo? de derecho de rárn on asi cono'oura-nle et
lr¿¡scuBo de luelgas ega€s sa!! que ¿s otad¿s aclueoones puorefal sef
cailcadas c0n0 acoltecrmrc4los extrao'diraaos mnforme a] antcllo 1 det
Reglanerlooe Seguro oe REsgos Ertráordnarosg) Los c¿ussdos por mala b delAsequrado.h) Los coresgo'drenles a srr€slos Doduddos anles oelo¿oo de la 0nTnerá ormá o
cuando oé corfor.ridao con o establecdo en la Lev oetontraló oe SeoLro la
cobelu? oer Consorc.o de Conpensacón oe SEUr¡s se ra'te sLspendida o el
seguo quede e{l.nquúo @r fara de pago de las p'iTas

l) tos srres'ros qJe Do'sJ Taqrrluo vQ?veodd seal cátlicados mrelGobtemode
la N¿ciol como de (c¿táslrofeo cal;ñd¿o n¡c0nár

3. Ext nilón del¡ mbertürá
l¿ cobelL'¿ de los nesgos eÍraordrano§ acar¿ará a tas n.sm¿s Derson¿s v s-"ras
asegL ¿des que se hayan esl¿blec.do en ¿ ootl¿ ¿ electosde los nesoosordin¿ins
Tr l¿s poli¿as de seg-.o oe vda que de acuedo co- lo Drevrslo eñ e. contrao v de
col{o'rnid¿d con la normar]/a regL ¿dora de los seguos'plv¿dos. ge-eren pror'son
malenaua¿ ¿ @!enu"á de (¡nsorco se fele,r) dl c¿ola'eo ¡iesoo o¿f¿ cad¿
Asegu?oo es decir a la drlerenc¿ enlre l¿ sum¿ aseQuredá v la o,ovtsór m¿lem¿ltc¿
qL€ de contmdad c¡4 la nomehv¡ cilaoa la Fntid¡d Ashu.ádor" q-e t¿ hubE?
emihdo deba lener constilu da. El .mDo1e co-es@nd€ntd a ¿ olá,1¿ orov's,on
n¿temáIrc¿ seE salEiec"o oor la nerdoñ¿da Enhoao Asequrado.a

l¡3ct6.n.lRégÉ'oM.n¿iidMr
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PROCEOIIiIIENfO DEACfUACION EN CASO DE SIt{IESfRO II{DEÍI.!NIZABLE POR
EL CONSORCIO DE co PENsAcÉN DE SEGURos
En c¿so de sinieslro el/ios Beneñciario/s. o sus respectivos represéntantes legates,
di eclarnenle o a L?ves de la EnliJád Aseauradora o del Mediador de s€ouros d€6€rá/n
comunic€r, dento del pla?o de srele dlas de hdbeto conoodo, ta 

-mlrenoa 
det

S,rreslro. en ¡¿ deleqaoón reqQnal del COnSOTOO que corres0onda Seoun el luoar
donde se pooup el si,lestro L¡ comunicacion se lomiut¿ra e¡ E;lmodeb ábbbodo" at
efeclo. QUe esl¿ dEponibre en la ¡ragma (web, delConsorcio (wu/w.consorsequros es),
o en las oficinas de ésle o de ra Entdad AsegJradora. at que deberá adlu;larse ú
documgit¿c¡ón que seqin la natur¿le¿á de las lesones sereoutera
oara dclarar rualquier duda que pudEr¿ surgi, sobre el procedmienlo a s€qui¡ el
Consorc¡o de Compensacim de Seguros dÉpone del siqurente tetehno de Atefltion ¿l
Aseourado.902 222 665
7..TÁR|FA DE PRIrA
La l¡rfa de prir¡aa apl¡cábh al presente Éeguro será l¿ capec¡t¡cadá er lá Baaé
Tecnic¡ dal 3eguro en ceia moñento y puesta a dbpollclón d¿l
Tomador/fuegurado por la erlldad mad¡¡dore.
Lá coripeñia á&gur¿dora se rcserya el dercaho de incÉmenlár la láña de orima
6n cuehuier momento en el supuesto de que la eyolución de la rinieshatidád asr
lo aconseiera. Le cibda variac¡ón debe ser comunlc¿d¿ al TomedodA3e¡urado
con un prealiso de dos m6se!. pla-¿o dur¿nte el cu¡l el TomádodAse¡ur¿do
podr¿n rcsaindk la poll!¿.
La nuev¡ larilá de prma solo se áp\c¿rá par¿ las te¡ovaciones de los con[atoc er
vEof o nuevás conlrááoofles
8: PAGo DE LAs PR[,tas
Con clÉctor gen€r-á|. le3 prirhás serán aplicadag a cada Tonrador/Aaegur¡do
repercutiendo el 0,51032% (lmpussto6 y redámos inclu¡dos) del saldo penl¡ente
qr¡gtente en la lech¡ de la últ¡má liquidáción móftualde la larjeta as€gu.sds.
El sEuro se mntratá a primas mensJ¿les que se abonárán mn c¿rqo a la orcola de É
la¡eta de crédilo eseourada.
En caso de i,np¿go de la pnmera p¡m¿ el seguro no mherá en electo F.r c6o de que
se produ/cá el inpaqo de alouna de las onmas del sequro dtstnla de la Drimere .a
cobetur¿ de la Enldeo AseqJredora adedara c¿ncF€da 

-

ouranle el perodo oe pago de Jn snÉstro por cLalqurer cootnqeno¿ el
Tomadü/Asegur¿do qued¿rá e¡enlo del paoo oe ld pnma mensual rerovab[e El p4o
de la Dnm¿ se eanudaráalremno del Da0o del s.n,estro
9,. i,loOIFICACIONES Y ATIULACION ÓEL SEGURO
E I Tom¿dor/AsegL'ado. un¿ ver abonedá la pnmera pnma podra hacer m@úc¿oones
en feláoon con s|s.,aln§ nc¡smáhs
Estas modilicaciones tofiaán alecto el dia de sol¡citud. Dreria nolinrcáción v
aceptacion por le Enü&d Asegur¿dora llevando consigo ta eñbión do una;
noevas cond lciones p¿diculeres.
El To.rBdor/AsegJr¿do, Lna ve7 abonada la primerá pnna. podr¿ soholár lá ánuláüon
delseguro noerlsliendo en esle c¿so extorno de Orim6.
IO.OURACION OEL SEGURO Y FIN DE LAS COBERTURAS
El seguro tenda¿ una duracion mensu¿l renolable aulornátic€rnenle y tom¿rá efecto en
elr4dneflro en elque élclente h4¿ uso dersaho dtspuesto de L lápl¿.Elseguro
podrá renovarse mientras esié vigente el mntalo de la larjetá sobre la qúe sé base el

ElÉ@uro detará de táer eleclo.al La fech¿ eo que la lá4et¡ vinculada a este Póliza de seguo temine por
cualquierc¡usa.

b) La fechá en la cualel Tom¿dodfuequrado alc¡nce la e&d de65áños.cl La fecha de fallecimiento o de declaración del $t¡do de lnceMcidád
Peflnaneote Abgolula del Tonrádo/AaeguÉdo on cuelqui.r¡ de sus gr¡dos.

d) L¿ fechá de recepción Dor pañe dél As¿quredor de cárte cedificáda o
llámádá bbfónicá del aseguEdo manife3t¿ñilo ru decbión de rescbión del
segurc,

e) Asimismo, l¿ cobenul! lem¡nará en l¡ fech¡ en le qü€ el Asegurádor hays
pagado el número márimo de Prest aionea con¡eculivaB o ellem.s pór
lncapecided Temporel, Deiempleo u H6pit¿lizac¡ón que 3e han fijado en

11. PAGó DE PRESTACroNEs
Par¿ reclámar el p¿go de lai pr6t¡cionea ategurad¡a, cuarido lo3 beneficiários
d€ les mismls tenoan derecho a oercib¡rlas. el ToanadorÁseourado o
Beneliciárioi, er su cáio, deberán hcilifir al Aseqursdor 1o3 documen6s oue se
soliciten para cada caso codcreto. El Ascgur;dor podá dbponer qué sus
médicos, inspectorer o empleados v¡slten ¡l ToñádorrAsegurado, debiendo
pemitir e su vez el Tortudor,Asegurado o gus familiarÉ d¡ahas vbh¡3, coño
cuálquiar everigueción o coñprobaaióñ que elAregur¿dor considare nccÉario,
La comoric¿ción del acáecimiento de un siniestró podd realizar8€ ¡ través del
nümero de telélono gratuito (900.21{.28{) o dirección de coreo elechinico.irn( r'¡'¡rtllrñ,.u, asicomo a la 3lguiente d¡reca¡ón de coreo ordinadá 6n el
Apárt¡do de CorreoÉ lf 1¡ll - 28080 ADRI0.
L¿ documentación que la Compañia solicitará el ToriádorlAsegurádo en c¡so de
sin¡estro es la sigu¡ente:
OESETTPLEO
En le eoertura d€l6iniertro
T--T6'EE|51e?elúñmlE
2. Vda Ldboral dcEdlEada y mmpletá quejusrfique almems 30drasen desemdm
3. Cart¿ de rctfcac,on de despdo de la empres¿. en pepel de E emDresa y

debidamente irmada y seliad¿

1. qeftfcádo de Empreú o dos ülhmas norninas debdamente frmado y sell¿do5. Desqlose de l¿ lquidaoó¡ e indemn[acón eleclJáda por la ernpresá en papet de
l¿ empres¿ ydáidamenb frmadoy sellado

6. Juslifc¡r'le cones@ndienle ai nareso de la Inoemn[ación.¡. En caso de S|!4AC/JUEZ Acta dd Candliacbn Demnd¿ v Sentencia Judloal
8. En cáso de E.R.E., aulorizec¡ón administátva y mmunícacioo de la empresa al

fabalador
9. Cart¿ de I,IE I\,1 ¿ceplando elpa0o de la prestaoon con el periodo reconoodo
10. Exráqo de la táriela delmes innredialamente ¿nte or ¿ la Droduccion delsiniestro
Cualquier otra docui¡ent¿ción sustitut¡ve de lá anterionrÉnte relacionada o que
se8 necB¡ria p¡ra verificarsu valide!o alcance.

INCAPACIDAD TEIIPORAL
En le ¿oortur¡ delSin¡eslro:
l]-fopElElSEderDñ[ñiE
2. Partes de b¿la que áded e. duránle al rnenoc 30 d i6 comecuwos. tá mc¿D¿cid¿d

temporal rhl aseguEdo expedido por ta Segurid¿d Sooat u o(anrsnro
C0mpelente.

3. Vrd¿ Laboral Aclua[¿ada y completa o ú caso de eutonüno. doq]me¡to
acred(ativo de est¿r insmto en et réqimen de Autónomos de ta Segund¿d Sociar y
ulümo p4o.

4. Hrstorial Chnico o Certñc¿do ltlédim donde se detalle l¿ lech¿ v omen dé tá
enlermedad ási mrno la evolucion y e§taoo det asequrado. -
En el certñc€do se hara mnsl¿r especific¿rndnb I eristen antecedentes
rela!01{9! con la causá de inc¿pacid¿d. l¿s feúas de dr¿gnóstm de 106 misn os

5. Ádemas de b a'nlerior. en c¿so de Hospitatueón intome de ingreso y dlh
hosoihlari¿

6. Adem& de lo anterior, en caso de Acodenle. cooÉ cornoteta de 16 dilioencias
tudiciahs y/o alesl¿do y/o c@É del cerliñcado erntido por lá empresa sr se ü-ata de
accidente laboral.

7. Extraclo de la tal]eta de mes ifmedialamente anle¡ora la producDón del sinieslro

1 Copia legible delDNl/NlE.

Erlre.lo de la
penódicc.

y/o Vidá laboral actualizda.

lJna ve¿ que la Enbd¿d Asequradora, haya recibido las lertinenbs Oruebas de oue et
Tonador/Asegur¿do se h¿lla e0 alguna de lás s,luaciones de lnc¿pacdad Ten@,at
Hospibhzaciofl o Desempleo frt¿06 en l¿ defind{rl esláblecida eñ Las Condúone§
Gúerales y Pe'tdrlares de la Pólira laqara la suma ase{ufada en los térmtno§
eglablecdos e0 las ore§enle Condicones Parliculares v mn loa limttes eslablpcrd.r§ en
la presente Po¡iza y sin pquicro de que el TdnailoíAseguÉdo pueda niciar el
procedimienlo de reclamaciút desde el momenlo en oue se encu$lre en siluación de
lncepec¡dad Tern@rál HospilalE&ión o Desempleo hasla la pdmerá oe tas s4uientes
lechas. La fech¿ en que el Tooador/As€our¿d0 cese en su silueión de lncaoaodad

Temporál Hospihlizacion o oesemoeo, o dete de aDorler las otuebas soiicitadas
pora Enldád As€quradors deaue s¡ eflqleni.a en dicha situaclon. La fecha en que e Enlioád AsegLrrador¿. haya pagaOo el numero de Preshciones
por lncapaod¿d Tempor¿l.lrospilalüacón o Desempteo que se han friado e¡ esla
polEa

Las Preslaoones preüstás en el Cmtralo de Sesuro se p¿0a'an por la En[dad
Asegur¿dorá alBerieñoeno que Es destjnac alpagó oe bs ón-tdades' debid¿s por ei
Tomador/Asegurdo en vrftrd del Con[alo de P,esbmo
I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El reqnEn de reclamaciones sera €l previsto en los ¿rtclrtos 61. 62 v 63 det Real
Dedelo L4Élabvo 6/2004. de 29 de octubre por el que se ¿DrueDa el t¿{lo refund'do
de la Ley de ordenáoón y supeMsón de los seguros pnvados y dispos{ones
coflcotdantes
ElTonudor dd seguro el As€qurado y er B€neficiano o los Benefoaftos astcomosus
derechohabienles, eslán faqlllados Dára lomula, reda[Boones anle el Serv¡co de
Reclamaciones de la Drección Gene{¿l de Segdros y Fondos de Pen$o¡es co¿ltra la
Enbdd Aseguráoora sr consideran oue esb iealrza'pr¿ctcas abusivas o lesoíe fos
derechos derivados del conhalo de s€ouro
En relaoón con lo dnleror. se edvendoue oará la admson v D"mit¿don de ouetes o
redamacires ante el Sen¡c'o de Recl¿hadones de ta Diredon Generet de Seduros
y Fondos de Pensiones. séra tfiprescindibE acredtt¿r haber lormutado tas que-i6 o
redam¿{¡oíes previamente por escfilo anle la Áseguradora oque haya banscLrido el
ola,,o de dos meses hoalmente estábleGdo srn oue hává sdo reluella oor la entd¡d
El serv'co de atenci6r al clenle de CNP PARTNERS domrc ¿dó en [¡¿dno. c)
ochandiano n. 10, Planta 2, El Pl¿nto. tfamitafá v fesotvefa cuanlas redamacimes e
sean formuladas por las Frersonas ¿nlenomente henconadás ú pnmera inslenoa y
tras su resducion por diáo deD¿rt¡menlo Dodrá se(uirse la tram áción ante d
oefensor dd cl€nle de lá Asequradora, DA DEFEI.ÍSOR, SL domioliado en d
Marqués de la Elsenada 2.6¡ 28004 Madnd. La Entdad Asequradora se coÍr0rornele
á preslar la colabo{acion neesana en la inslruccion del procÉdmÉnh de resoluoon de
las,eclámaclfes y a acepl¿r las resotrrciones que el Delensor del Aseour¿do em,la
La presentacior de reclarEoo¡ anle el DelEmor del dieíle de CNP PARTI¡ERS asi
como su rBdución no obslaorliz¿ la olenrtud de lulel¿ udrcÉl el recursa á oro
mecánsmo de soluom d€ mnfirc1os, nia la proteccion admiádraliva
El Depárhmerllo de Alenoon al Clente y el Delersor del Cliente ¿ctu¿ran €n h
resolución de l¿s quejas y re{hrEciones de aorerdo con lo eslableodo en s!
Reqlarnenlo que estará a disposición de los as¿{urados en l¿s ofion¿s de la Enbdád
Aséguradom, y que lesserá fecilitedo en qralquier momerto.

Extrachde a delmes

la bájá

con especificáoór de l¿ hora de entr¿da y

medm dmde dela e
la evoiución estado

o que

se llevafá á c¿bo un¿
y las p¡rebas rEueridas, por

ve¡ que elAsegurador haya reobido
parle del Tornádor/Asegurado o el

hará
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CONOICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS
Nor,laRE DE tAASEGnfl AoOM: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEG! dodáidm r0 prañla? E Palo 2¿@3&drd(Esp3iá) r{ATrlF^LEzA oELRlEsGo cUaERIo \rVd3

13.. TRATAI,IIEI{TO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De ornfoñnidad con lo previslo en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de oiciembre de
Prolecod de Dalos de C¿r¿ae' oe'yjlal, la Frl.dd Asegu?dora.nlorma Oe la
e¡slelcta de dálos de c¿f¿def lefso_álen sopone fgco que puechl sef susaÉp[b es
oe fata'r enlo o de un ñchero d€ su nlLlaridad en e Que se indurrfl los d¿lDs que ian
soo recaoados oara el desarolo y c-nDlimieqlo del Dreserle mnlralo y respeoo del
c-¿t el lomáooi/Asequrado podráñ elera ár Ds oerec¡os rec¡É'locioos ei la Ley y. en

o¿ficL'a. los de ac{Éico, reciricáoú y celcelacón de dalos. as como elde revoc¿cdr
ilel corsenlil1É.rlo po' l¿ cego" de sus d¿los y de opos c ón en los lé'n¡os preüs,os
en la mer colada Lev y en su norraliva de desalollo a lraves de esc'tlo que podá
d ria r ¿ l¿ sede sooal de la tllidad Aseqrador¿ en lv¿did d och¿ndÉno 10 PLanla

r El P ¿nlro. Fl eercico de los c ados dereclos de ¿cceso eclflc¿cón, c¿rce'aoÓn
relocacion del@ñse¡lmEnlo y oposclón no supondrá m¡lráprelaoón de ningún lipo
odra el Tom¿dor/Asequrado
Los oahs lerson¿hi recesams pá? elcumpnmEnlo del cú1rato de seguo lendEn
carácler obloalor o Fn Laso de neqalrva a f¿crl lar drd'os dalos no será losib¿ la
c€ ebráoón del oresente mntr¿lo de seouro
MEDIA\TE LA ACIOIACIÓ\ EXPRLSA DE ESTA CL¡USLLA II
T0MADOR,ASEGJRADo CoLSIENTEI\ EN LA CFSIo\ DE LoS DA'0S INCLUIDoS
F\ F. VLNC 0NAD0 FlCl-l-Ro a olras tnhdades para er cumphienlo de'ne§
o,?ct¿nelle relacorados @1 las '-loones p¿rá los q.e tLeon solol¿dos. ¿srcomo
con ñnes esladlslicos yáclu¿ ales y, en su c¿so. de prevenoón delfaude ypuedánser

c€odos a ol?s En'daoes Asequradoras por ?zo_es de coaseg.'0. de @asegL o o de
cesól de cá1e,a: amben podra' s€r cedrdos a F1ldades Enalc'eras los d¿los
pe-so^¿es esv,clarerle leces¿aos a efeclos de donol¿oo" banc¿n¿ oe l¿s plaas y

de oaoo de oreslaciones
Aslvfsuo. vFDrA\ F LA AcFpTAcóN FXPRESA DF ESTA c-ALsu-A. L-
TOI,,IADORiASEGURADO CONS ENTE EN EL TRAfAMIENTO POR LA ENTDAD
ASEGURADoRA 0E Los DATos coNTENtDos EN LA DECLAMCTóN DE SALUD,
qle en su caso cumplimenle e Tomado/Ásegurádo para la conlralacón delSeguro asi
como de os que evenlualmenle puedan recábars¿ de os reo)noomre¡los médicos
p'¿cl cádos al T s"ro par¿ el cufplin enlo y des¿Ío lo oel pfesene seguo no s endo
objelo de cesiór ¿ rerceroc sal,/o a Erlidades AseguÉdoras o Reaseg-radoras po'
razones de coásequo reaseluro o cesón de carlera
Del r¡rsno modo el Tomadoy'AseErredo áLlorz¿ ¿ la f"rdad asegu2do" p¿ra la
u'amtlaoor de rf,l¿quEr lpo de @mJncaoor qJe esla crea @nve¡€nte 'acrlit¿rh
rclativa a los coñhalos suscrjlos con esla Enlidad, neces¿dos para el cumplim€nlo de
los mEmog o en áqLelos casos er q-e la Fnldad AselLrado'a lenga Jn rle'és

Eloperador de banca'sequos ü¡culado y sus auxiliares lendrán a consideración de
Fncárqao oel Tr¿lanÉ1lo de ¿ e"ldad dsequrador¿. debie^do rat¿r os dáms
excusivaf'e1le @n os ¡4es dreclaTente 'elaoonaoos @f la preselE mrlfalacor, y
conbrme a b eslableodo porla enlidad aseguradora
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El fomádory/o Asegurado CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A


